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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3742-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a proyecto de instalación
de un parque eólico en la Laguna de la
Nava, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3743-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a índices de partici-
pación en las elecciones a Consejos Esco-

lares, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3744-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a datos sobre alumnos
extranjeros en el curso 2001/02, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
295, de 8 de febrero de 2003.

P.E. 3745-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a criterios de reparto y
coste de las guías para alumnos inmigran-
tes, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.
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P.E. 3747-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a diversos extremos sobre
los Premios Relevo, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de
febrero de 2003.

P.E. 3749-II y P.E. 3750-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Cipria-
no González Hernández, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3751-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a iniciativas para pro-
mover el voto de los distintos sectores de
la comunidad educativa a los Consejos
Escolares, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3752-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa  a objetivos de la
Revista «Grado. Revista de Educación.
Noviembre 2002.- Especial Consejos Esco-
lares», publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3756-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a dotación de vestuarios a la
Unidad de Hemodiálisis del Hospital Río
Carrión de Palencia, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de
febrero de 2003.

P.E. 3757-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a traslado de enfermos de
riñón del medio rural sometidos a hemo-
diálisis, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3759-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa a dotación de otro pro-

fesor nativo en el CEIP Riomanzanas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

P.E. 3760-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a respuestas al Defen-
sor del Pueblo y/o al Procurador del
Común sobre la educación en Béjar, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

P.E. 3761-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a ayudas a la promo-
ción de las diferentes ferias del libro,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

P.E. 3763-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Ana Granado
Sánchez, relativa a ayudas al sector priva-
do para el año 2002 en el programa I:
Autoempleo de Mujeres en profesiones u
ocupaciones con menos índice de empleo
femenino, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3764-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Ana Granado
Sánchez, relativa a ayudas al sector priva-
do para el año 2002 en el programa I:
Fomento de los Nuevos Yacimientos de
Empleo a través del Autoempleo, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
295, de 8 de febrero de 2003.

P.E. 3766-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a regalo de entradas para
acceder al Master de Tenis en el Polidepor-
tivo Pisuerga, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febre-
ro de 2003.

P.E. 3767-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a Entidades incorporadas al
programa Bancoempleo en el 2003, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 295, de 8 de febrero de 2003.
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P.E. 3769-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a coste del Master de Tenis
de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de
febrero de 2003.

P.E. 3770-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a Centros Residenciales per-
ceptores de ayudas económicas de la Con-
vocatoria del ADE en el 2002, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
295, de 8 de febrero de 2003.

P.E. 3771-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a puestos de trabajo del ADE
en el 2002 y previsiones para el 2003 así
como costes salariales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de
8 de febrero de 2003.

P.E. 3772-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a subvenciones para adquisi-
ción de vehículos eléctricos e híbridos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

P.E. 3773-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a ayudas o subvenciones a
la empresa «De lo nuestro artesano, SL»,
desde 1999, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3774-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a ayudas o subvenciones a
la empresa «Bodega del Abad 2000, SL»,
desde 1999, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3776-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a capital escriturado y
desembolsado de MICROSER, SL, planti-
lla y cumplimiento de los compromisos

adquiridos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3777-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a oferta de financiación com-
partida para dotación de ambulancias a
entidades locales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de
febrero de 2003.

P.E. 3781-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a código de expediente y
fechas de solicitud y de resolución de los
cuatro últimos incentivos referidos a deter-
minadas líneas de ayuda de la Agencia de
Desarrollo Económico, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de
8 de febrero de 2003.

P.E. 3782-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a inversiones realizadas
por la Sociedad de Inversiones Estratégicas
desde su creación, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de
febrero de 2003.

P.E. 3783-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a diversos extremos sobre
personas contratadas a través del Servicio
Regional de Colocación en el año 2002,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

P.E. 3784-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a demandantes de empleo,
puestos de trabajo y contratos realizados a
través del Servicio Regional de Colocación
en el año 2002, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de
febrero de 2003.

P.E. 3785-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación y ubicación de
Centros asociados al Servicio Regional de
Colocación, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.
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P.E. 3787-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes y resoluciones
de ayudas al Plan de Empleo para Entida-
des Locales en el 2002, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de
8 de febrero de 2003.

P.E. 3788-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes y resoluciones
de ayudas al Plan de Empleo Estable en el
2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3789-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes y resoluciones
de ayudas al Plan de Empleo Joven en el
2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3790-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes y resoluciones
de ayudas al Plan de Empleo relativo al
autoempleo en el 2002, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de
8 de febrero de 2003.

P.E. 3791-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes y resoluciones
de ayudas para Entidades Locales cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo en el
2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3792-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes y resoluciones
de ayudas al Plan de Empleo relativo a
nuevas contrataciones por organización del
tiempo de trabajo en el 2002, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295,
de 8 de febrero de 2003.

P.E. 3793-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes y resoluciones
de ayudas al Plan de Empleo para discapa-
citados en el 2002, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de
febrero de 2003.

P.E. 3794-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes y resoluciones
de ayudas al Plan de Empleo Estable
(mayores de 30 años) para el año 2002 de
los colectivos relacionados en el apartado 3
de las Bases Reguladoras de la Orden de
19 de diciembre de 2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de
8 de febrero de 2003.

P.E. 3795-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes y resoluciones
de ayudas para la contratación de Técnicos
de prevención de riesgos laborales en el
2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3796-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes y resoluciones
de ayudas al Apoyo y Difusión de la Eco-
nomía Social en el 2002, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de
8 de febrero de 2003.

P.E. 3797-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes y resoluciones
de ayudas a empresas para trabajadores sin
empleo por reestructuración o crisis de
empresas el 2002, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de
febrero de 2003.

P.E. 3799-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes y resoluciones
de ayudas a Corporaciones Locales para
contratación de trabajadores desempleados
en obras y servicios de interés general y
social en el 2002, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de
febrero de 2003.

21968

21969

21969

21970

21971

21972

21972

21973

21974

21974

21975

21976

Págs. Págs.



P.E. 3800-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes y resoluciones
de ayudas para cada uno de los Planes del
Plan de Empleo de Castilla y León en el
2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3801-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a diversos extremos
sobre la adquisición por la Fundación Siglo
del libro «Los amantes de Medina», publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

P.E. 3815-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a situación de la concen-
tración parcelaria en Castrellón, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
295, de 8 de febrero de 2003.

P.E. 3816-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a actuaciones de la
Orquesta Sinfónica de Castilla y León en
los años 1999, 2000, 2001 y 2002, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
295, de 8 de febrero de 2003.

P.E. 3817-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Cipriano Gon-
zález Hernández y D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a diversos extremos sobre el
acuerdo de contratación del servicio de
intérpretes de lengua de signos para alum-
nos sordos de Centros Docentes Públicos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

P.E. 3818-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a remisión al Ministerio de
Medio Ambiente del informe desfavorable
al aprovechamiento hidroeléctrico del río
La Majúa, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3820-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a diversos extremos sobre
el centro sociosanitario de Villablino
(León), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3821-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a situación del Servicio de
Urgencias del Hospital Clínico de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3822-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a incumplimiento de medi-
das adoptadas respecto a la ganadería de la
finca Tarjumientos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de
febrero de 2003.

P.E. 3823-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a carencia de análisis de
encelopatía espongiforme bovina en una
res de Pedraza de Alba, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de
8 de febrero de 2003.

P.E. 3825-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a evolución de los indi-
cadores por sectores para la elaboración de
la contabilidad regional del 3º Trimestre de
2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3826-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M. Hernández
Hernández, relativa a cambio de la actual
ubicación del Servicio de Psiquiatría del
Hospital Nuestra Señora de Sonsoles, de
Ávila, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3832-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Elena Pérez Mar-
tínez, relativa a coste de los trabajos reali-
zados por la Comisión de expertos sobre
casos oncológicos infantiles en el Colegio
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Público García Quintana de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

P.E. 3834-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Elena Pérez Mar-
tínez, relativa a casos de leucemia infantil
diagnosticados en las provincias de la
Comunidad en los años 1999, 2000, 2001 y
2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3835-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a demora en la designación
del Hospital Universitario de Salamanca
como centro de referencia de SACYL para
el tratamiento de la sordera con implante
coclear, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

P.E. 3836-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a centros sanitarios
públicos y privados existentes en la Comu-
nidad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 297, de 12 de febrero de
2003.

P.E. 3837-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a diversos extremos
sobre parcelas vitivinícolas plantadas antes
del 3 de junio de 1986, sin autorización,
que han sido regularizadas y denegadas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 297, de 12 de febrero de 2003.

P.E. 3838-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a diversos extremos
sobre parcelas vitivinícolas plantadas entre
el 3 de junio de 1986 y el 1 de septiembre
de 1998, sin autorización, que han sido
regularizadas y denegadas, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 297, de
12 de febrero de 2003.

P.E. 3839-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a diversos extremos
sobre parcelas vitivinícolas plantadas con
posterioridad al 1 de septiembre de 1998,
sin autorización, que han sido regulariza-
das y denegadas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 297, de 12 de
febrero de 2003.

P.E. 3840-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a parcelas vitivinícolas
que deberán ser arrancadas en cada provin-
cia de conformidad con la Orden de 25 de
julio de 2001, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 297, de 12 de
febrero de 2003.

P.E. 3841-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a parcelas vitivinícolas
que han sido regularizadas en cada provin-
cia de conformidad con la Orden de 25 de
julio de 2001, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 297, de 12 de
febrero de 2003.

P.E. 3842-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a puesto de trabajo y pro-
cedimiento de acceso de determinadas per-
sonas que prestan servicio en la Consejería
de Agricultura y Ganadería, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 297,
de 12 de febrero de 2003.

P.E. 3843-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ismael Bosch
Blanco, relativa a diversos extremos sobre
equipos de proyección instalados en ofici-
nas de turismo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 297, de 12 de
febrero de 2003.
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 3742-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3742-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a proyecto de insta-
lación de un parque eólico en la Laguna de la Nava,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295,
de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503742,
formulada por el procurador D. José Antonio Herreros
Herreros, del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a pro-
yecto de instalación de un parque eólico en la Laguna de
la Nava.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1 .- Al día de la fecha, sobre el espacio físico de la
Laguna de la Nava no se ha presentado en esta Adminis-
tración ningún proyecto de parque eólico para autoriza-
ción administrativa.

Sin embargo, en el entorno de la Laguna de la Nava
existen dos proyectos de parques eólicos presentados por
la empresa VENDAVAL, S.A.

2.- Para el parque eólico “Cruz de Carretero”, se pro-
pone un emplazamiento entre los términos municipales
de Cardeñosa de Volpejen, Villanueva de la Cueza y
Villanueva de Rebollar.

Para el segundo parque, “La Tadeas”, se propone un
emplazamiento entre los términos municipales de Carde-
ñosa de Volpejen y Paredes de Nava.

3.- Se adjuntan planos de situación y emplazamiento
de los dos parques, donde se indican las áreas posible-
mente afectadas por la implantación de los mismos.

4.- Los proyectos de autorización administrativa, con
su correspondiente evaluación de impacto ambiental,
todavía no han sido sometidos al procedimiento corres-
pondiente para alcanzar dicha autorización, por lo que es
prematuro, sin haber sido examinados en la Ponencia
Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental, vatici-
nar o adelantar los resultados del trabajo de los compo-
nentes de dicha Ponencia.

Valladolid, 27 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3743-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3743-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a índices de par-
ticipación en las elecciones a Consejos Escolares, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8
de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3743-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa índices de
participación en las elecciones a Consejos Escolares.

El índice de participación en las elecciones a Conse-
jos Escolares por sectores educativos, se ofrece de forma
provincializada en el Anexo l.

Los datos relativos a los centros, se aportan en los
siguientes anexos, correspondientes a cada una de las
provincias.

Valladolid, 20 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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PORCENTAJES TOTALES POR NIVELES

RÉGIMEN GENERAL

PORCENTAJES TOTALES POR NIVELES

RÉGIMEN ESPECIAL

PORCENTAJES TOTALES POR NIVELES

RÉGIMEN GENERAL
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DATOS ELECCIONES CONSEJOS ESCOLARES.
CENTROS DE EDUCACION INFANTIL Y

PRIMARIA PUBLICOS

DATOS ELECCIONES CONSEJOS ESCOLARES.
CENTROS DE EDUCACION SECUNDARIA

PUBLICOS

DATOS ELECCIONES CONSEJOS ESCOLARES.
ESCUELA DE ARTES PUBLICA

DATOS ELECCIONES CONSEJOS ESCOLARES.
ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS PUBLICA

DATOS ELECCIONES CONSEJOS ESCOLARES.
CENTROS DE SECUNDARIA PRIVADOS

CONCERTADOS

DATOS ELECCIONES CONSEJOS ESCOLARES.
CENTROS DE EDUCACION ESPE CIAL PRIVADOS

CONCERTADOS
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P.E. 3744-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3744-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a datos sobre
alumnos extranjeros en el curso 2001/02, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3744-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a datos
sobre alumnos extranjeros en el curso 2001/2002.

En el curso 2001/2002, se contabilizaron 5.586 alum-
nos extranjeros. Los datos relativos a sus países de ori-
gen, así como a su nivel de escolarización, se encuentran
reflejados en el Anexo I, en el que se expresa también la
proporción de alumnos extranjeros según la titularidad
de los centros. Los nombres de los centros, con su locali-
dad y provincia, donde son escolarizados los alumnos
extranjeros, son datos que esta Consejería se reserva para
salvaguardar la intimidad de estos alumnos.

Valladolid, 20 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3745-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3745-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a criterios de
reparto y coste de las guías para alumnos inmigrantes,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295,
de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3745-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a criterios de
reparto y coste de las guías para alumnos inmigrantes.

La distribución de las guías para alumnos inmigrantes
se ha realizado conforme a los siguientes criterios de
reparto:

- Toda la red de Centros Docentes (públicos y priva-
dos) de Castilla y León: 2 guías (una en Castellano y otra
en Inglés). De esta manera se posibilita el conocimiento
a toda la red de Centros de la existencia de la guía y el
acceso a sus contenidos, considerando que en muchos de
los casos son los centros docentes el primer lugar al que
se dirige la población inmigrante solicitando información

en materia escolar. Con los idiomas español e inglés se
llega a un buen número de inmigrantes, los de habla his-
pana y todos aquellos que conocen la lengua inglesa.

- Las 9 Direcciones Provinciales de Educación: 5 jue-
gos completos a cada una de ellas. Con el objetivo de
que las Direcciones Provinciales dispongan de todo este
material y atendiendo también a la propia gestión que del
mismo hacen la Inspección Educativa y las Áreas de Pro-
gramas. (Cada juego se compone de guías en Castellano,
Inglés, Francés, Portugués, Búlgaro, Árabe, Rumano,
Alemán, Polaco, Chino e Italiano.

- Delegación y Subdelegaciones de Gobierno en Cas-
tilla y León: 1 juego completo. Con el objeto de que ten-
gan conocimiento de las guías y facilitar también la
información que la población inmigrante pueda solicitar
en materia escolar.

- Las Comunidades Autónomas: 1 juego completo.
Para que tengan conocimiento de las guías y dentro del
conveniente intercambio de información que sirve para
enriquecer la gestión de la Educación por las distintas
Administraciones Autónomas.

- Centros de Formación del Profesorado e Innovación
Educativa, para facilitar la formación de los profesiona-
les de la enseñanza: 1 juego compuesto por guías en Cas-
tellano, Inglés, Francés, Portugués, Búlgaro y Árabe.

- Equipos de Orientación psicopedagógica, para faci-
litar la información y ayudar a los orientadores escolares
en su trabajo con la población inmigrante: 1 juego com-
puesto por guías en Castellano, Inglés, Francés, Portu-
gués, Búlgaro y Árabe.

- Los Ayuntamientos de mayor población de la
Comunidad, relacionados a continuación, para que estos
distribuyan por medio de los Coordinadores de Servicios
Sociales las guías, haciéndolas llegar a los Centros de
Acción Social (CEAS) en función de las necesidades que
ellos conocen y con ello, facilitar una completa informa-
ción a la población inmigrante:

- Ávila: 2 juegos completos.

- Burgos: 4 juegos completos

- Aranda de Duero (Burgos): 1 juego completo

- Miranda de Ebro (Burgos): 1 juego completo

- León: 3 juegos completos

- Ponferrada (León): 2 juegos completos

- San Andrés del Rabanedo (León): 1 juego completo

- Palencia: 2 juegos completos

- Salamanca: 3 juegos completos

- Segovia: 2 juegos completos

- Soria: 1 juego completo.

- Valladolid: 8 juegos completos
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- Medina del Campo (Valladolid): 1 juego completo

- Zamora: 2 juegos completos

-Se han enviado también a la Secretaría de Estado de
Educación del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte; Secretaría General de Asuntos Sociales del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y Secretaría de
Estado para la Cooperación Int. del Ministerio de Asun-
tos Exteriores, para que tengan conocimiento de la publi-
cación de estas guías: 1 juego completo.

Aunque estas guías tienen una tirada limitada en
soporte papel (se han editado 6.475 ejemplares), los con-
tenidos de las mismas están en la web de la Junta de Cas-
tilla y León, garantizándose un mayor acceso a todas las
personas interesadas.

El coste de la edición de estas guías (traducción,
maquetación, filmación e impresión), asciende a 20.510 e.

Valladolid 20 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3747-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3747-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a diversos extremos
sobre los Premios Relevo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3747-I, formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los Premios
Relevo.

En 2002, se celebró la vigésimo séptima edición de
los Premios Relevo, que tienen por objeto premiar a
deportistas y técnicos deportivos de la Comunidad, no
solamente como reconocimiento social al trabajo de
estos, sino también como medio de apoyo y promoción
del deporte de alto nivel y para la difusión de la práctica
deportiva en general.

Tal como establece la Orden de convocatoria de 26
de julio de 2002 (BOCyL de 21 de agosto de 2002), el
presupuesto de estos premios ascendió a 354.597 e. El
jurado, de conformidad con lo establecido en la Base

Novena de la Orden, presidido por el Director General
de Deportes, estuvo integrado por personas con acredita-
do conocimiento del ámbito del deporte, representando
sus diversas parcelas: un técnico de reconocido prestigio,
un deportista de renombre con su carrera deportiva fina-
lizada, así como un representante técnico de las federa-
ciones deportivas, un representante del Consejo Superior
de Deportes y tres profesionales de la prensa deportiva
de la Comunidad, además de dos técnicos de deportes de
esta Consejería y el funcionario que desempeña la labor
de secretario.

El acto de entrega de los premios fue presidido por el
Presidente de la Junta de Castilla y León, a quien corres-
pondió su clausura y los premios fueron entregados por
autoridades así como por deportistas destacados y perso-
nalidades del mundo del deporte presentes en el acto.

Las invitaciones fueron cursadas a las Cortes de Cas-
tilla y León, al Ayuntamiento de la ciudad anfitriona y
Diputación de Valladolid, a la Delegación del Gobierno
en Castilla y León, Delegaciones Territoriales de la Junta
de Castilla y León, deportistas premiados y familiares,
miembros del jurado, Federaciones Deportivas de la
Comunidad, Federaciones españolas con deportistas pre-
miados en su modalidad, representantes de la prensa
deportiva y Mapfre Seguros SA, como patrocinadora de
los premios otorgados a discapacitados.

A continuación, se desglosa el presupuesto de la gala:

Diseño imagen corporativa, 
logotipo y aplicación en impresos 
y escenario 1.225 e

Imprenta 5.907 e

Trofeos 12.000 e

Fotografía 560 e

Azafatas 302 e

Montaje y decoración 12.000 e

Auditorio Feria de Muestras 3.649 e

Catering 10.418 e

Valladolid, 20 de febrero de 2003.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3749-II y P.E. 3750-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y
León, P.E. 3749-II y P.E. 3750-II, a las Preguntas formu-
ladas por el Procurador D. Cipriano González Hernán-
dez, que se relacionan en el Anexo, publicadas en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3749-II diversos extremos sobre el programa
«Aprender con el periódico».

P.E. 3750-II centros escolares participantes en el
programa «Aprender con el periódico».

Respuesta a las Preguntas Escritas P.E. 3749-I y P.E.
3750, formuladas por el Procurador D. Cipriano Gonzá-
lez Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tivas al programa aprender con el periódico.

En el presente curso se ha puesto en marcha con
carácter experimental el programa Aprender con el
p e r i ó d i c o, destinado a los centros públicos y dejando a
éstos la decisión de establecer en qué ciclos o cursos de
cada etapa educativa se desarrollaría. Los criterios de
selección de los centros participantes en cada provincia,
tal y como se transmitió a las Direcciones Provinciales,
fueron los siguientes:

- que fueran centros públicos.

- que el director del centro, previa aprobación del
Consejo Escolar y oído el claustro, solicite la partici-
pación en el programa.

- que se hayan realizado en los centros experiencias
relacionadas con el tema, siempre que se cumplan los
criterios anteriores.

En total, participan cuarenta y nueve centros, diecio-
cho Institutos y treinta y un Colegios de Educación
Infantil y Primaria, cuya relación provincializada se
adjunta en el Anexo I.

Esta Consejería asume el coste del desarrollo del pro-
grama, tanto los gastos de funcionamiento como del
material didáctico y de las actividades formativas desti-
nadas a los profesores participantes.

Los centros que toman parte en este programa educa-
tivo deben elaborar un proyecto adecuado a los intereses
y necesidades de los alumnos, que aprobado por el Con-
sejo Escolar, oído el claustro, se integrará en la Progra-
mación General Anual, sin que ello suponga alteración

del currículo establecido para cada etapa educativa. Así
mismo, en cada centro participante existirá un responsa-
ble del programa, que será un profesor del mismo. Los
centros deben aplicar la dotación económica percibida
exclusivamente a la puesta en marcha y desarrollo del
programa: suscripción a los diarios; adquisición de los
ejemplares para distribución entre los alumnos; abono de
las visitas que en concepto de ponencia realizarán profe-
sionales de los diarios y otros gastos (material fungible,
fotocopias... ).

Los medios de comunicación para el desarrollo del
programa Aprender con el periódico fueron selecciona-
dos de acuerdo con el criterio de contar con aquellos que
tengan una edición local, provincial o regional en Casti-
lla y León, así, se utilizan todos los diarios impresos con
implantación local, provincial y regional. Las cabeceras
concretas con las que se desarrolla este programa se
especifican en el Anexo II.

En relación con el número de ejemplares adquiridos
por cada centro, los diarios son recibidos de dos formas,
mediante suscripción ordinaria a los diarios y en entregas
masivas a los alumnos en los días concertados por los
centros. Cada centro recibe una suscripción de cada uno
de los cinco periódicos de implantación regional y de
cada uno de los de implantación local y provincial
correspondientes. En algunos casos, como en los centros
rurales agrupados con un elevado número de localidades,
o en los IES con mayor participación, el número de sus-
cripciones se eleva a dos o tres. Las entregas masivas se
realizan mediante distribución equitativa de los periódi-
cos de la provincia. Los datos relativos al número de sus-
cripciones y de diarios entregados a los alumnos se refle-
jan en el Anexo III.

El coste del programa supera los 440.000 e, de los
cuales, más de 399.000 e corresponden a gastos de fun-
cionamiento, el resto corresponde a otros gastos, tales
como la actividad de formación llevada a cabo, la carpe-
ta de materiales didácticos orientativos y la cartelería.

Valladolid 20 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3749-3750/ANEXO I

RELACIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS QUE
PARTICIPAN EN EL PROGRAMA “APRENDER

CON EL PERIÓDICO”.

PROVINCIA

ÁVILA

CP “Santa Ana” de Ávila

CP ZORRILLA MONROY

CRIE “Naturávila”
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IES “Adaja” de Arévalo

IES “Aravalle” de El Barco de Ávila

BURGOS

CP PRINCESA DE ESPAÑA

CRA VALLE DEL RIAZA

IES DIEGO DE SILOÉ

IES MONTES OBARENES

IES PINTOR LUIS SÁEZ

LEÓN

CP PEÑALBA

CP QUEVEDO

CRA NAVATEJERA

IES GIL Y CARRASCO

IES LANCIA

IES RÍO ÓRBIGO

PALENCIA

CP HÉROES DE LA INDEPENDENCIA

CP MODESTO LAFUENTE

IES RECESVINTO

IES SEM TOB

IES VICTORIO MACHO

SALAMANCA

CP PIEDRA DEL ARTE

CRA LOS CARRASCALES

CRA LOS GIRASOLES

CRA RIBERA DE CAÑEDO

CRA RÍO YELTES

IES FRAY DIEGO TADEO

IES VAGUADA DE LA PALMA

IESO LA ALBERCA

SEGOVIA

CP SAN GIL

CP VILLALPANDO

CP VIRGEN DE LA PEÑA

CRA REYES CATÓLICOS

SORIA

CP MANUELA PEÑA

CRA CAMPOS DE GÓMARA

CRA TIERRAS DE BERLANGA

VALLADOLID

CP ALONSO BERRUGUETE

CP TIERNO GALVAN

CP TIERRA DE PINARES

CRTA CAMPOS DE CASTILLA

IES ALFONSO VI

IES JUANA I DE CASTILLA

ZAMORA

CP ARIAS GONZALO

CP JUAN XXIII

CP MIGUEL DE CERVANTES

CP VIRIATO

CRA TIERRA DEL PAN

IES CLAUDIO MOYANO

IES RÍO DUERO

P.E. 3749-3750/ANEXO II

RELACIÓN DE DIARIOS PROGRAMA APREN-
DER CON EL PERIÓDICO.

a) A nivel regional: 

- ABC. 

- El Norte de Castilla. 

- El Mundo de Castilla y León. 

- La Gaceta de los Negocios. 

- La Razón.

b) A nivel provincial o local: 

- Diario de Ávila. 

- El Correo de Burgos. - Diario de Burgos. 

- La Crónica de León. 

- Diario de León. 

- Diario Palentino. 

- La Gaceta Regional. 

- Tribuna de Salamanca. 

- El Adelanto. 

- El Adelantado de Segovia. 

- El Heraldo de Soria 7 días. 

- El Diario de Soria. 

- El Día de Valladolid. 

- La Opinión de Zamora.
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P.E. 3751-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3751-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a iniciativas para
promover el voto de los distintos sectores de la comuni-
dad educativa a los Consejos Escolares, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3751-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a iniciativas
para promover el voto de los distintos sectores de la
comunidad educativa a los Consejos Escolares.

Desde el año 2000 la Junta de Castilla y León ha sido
sensible a la participación en los Consejos Escolares.
Así, en las elecciones a Consejos Escolares de noviem-
bre de 2000 se realizó una extensa campaña de fomento
del voto.

En el año 2001 se publicó la Orden de 15 de octubre
de 2001, que regula el procedimiento para la renovación
parcial y para cubrir vacantes en los consejos escolares
de los Centros Públicos de Enseñanzas de Régimen
Especial, así como los periodos de elección y renovación
de los consejos escolares de todos los Centros Docentes
no universitarios sostenidos con fondos públicos de Cas-
tilla y León, con el fin de armonizar todos los procesos
electorales.

En noviembre del año 2002 se ha producido, por pri-
mera vez, la renovación parcial de todos los consejos
escolares. Con el objeto de promover la participación y
el mejor desarrollo del proceso electoral, el 25 de junio
se convocó a las Confederaciones y Federaciones de
madres y padres de alumnos para, entre otros temas, soli-
citarles aportaciones a la campaña institucional.

Así mismo, la Dirección General de Planificación y
Ordenación Educativa dictó la Instrucción de 4 de octu-
bre de 2002, sobre el proceso de elección para la renova-
ción parcial o constitución de Consejos Escolares en los
centros docentes públicos y concertados de nivel no uni-
versitario, en la que se establecía la obligación del Direc-
tor del centro de hacer llegar a todos los sectores impli-
cados una información clara, puntual y fluida. También
señalaba un calendario en el que se fijaban las fechas de
votaciones: el 28 de noviembre se estableció, por prime-
ra vez, como única jornada para la celebración de las
elecciones de representantes de madres y padres, y del
25 al 29 de noviembre para el resto de los sectores. Tam-
bién cabe destacar la medida adoptada para el voto en
centros con unidades en localidades distintas a la de ubi-
cación del centro.

La campaña institucional de fomento de la partici-
pación en las elecciones a Consejos Escolares 2002 se
diseñó, teniendo en cuenta lo anterior, en dos fases:

En una primera fase, desarrollada en la última sema-
na del mes de octubre, con el objetivo de fomentar la
presentación de candidaturas del 28 de octubre al 8 de
noviembre, se envió a todos los centros la siguiente
documentación, con un coste total, edición y distribu-
ción, de 7.632,63 e más IVA:

- 7.500 carteles informativos de las elecciones a con-
sejos escolares 2002.
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- 450.000 ejemplares de trípticos informativos sobre
el proceso electoral y animando a la presentación de can-
didaturas.

En la segunda fase, que se desarrolló a lo largo de
todo el mes de noviembre, con especial incidencia en la
segunda quincena, con el objetivo de fomentar la partici-
pación en las elecciones, fundamentalmente en el sector
de madres y padres de alumnos, se llevaron a cabo las
siguientes iniciativas:

- Instalación de 83 vallas publicitarias distribuidas
por toda la Comunidad. El coste de esta medida ha sido
de 20.914,56 e más IVA. En este soporte la campaña se
desarrolló desde el día 5 hasta el día 29 de noviembre.

- Emisión de 360 cuñas de radio desde el día 15 hasta
el 28 de noviembre. El importe total  ascendió a
14.796,77 e.

- Emisión de 142 anuncios en televisión desde el día
15 hasta el 27 de noviembre. El coste global ha sido de
36.827,5 e.

- Edición y distribución de 450.000 ejemplares de la
revista Grado. Esta medida se desarrolló entre los días 20
y 26 de noviembre y supuso un coste de 10.344,83 e
más IVA.

La campaña de difusión llevada a cabo por la Junta
de Castilla y León, así como las tareas que han desempe-
ñado los centros y las asociaciones de madres y padres
de alumnos, ha dado lugar a un incremento de la partici-
pación en todos los sectores.

Desde que se asumieron las transferencias en materia
de educación no universitaria, las campañas instituciona-
les realizadas por esta Administración para el fomento de
la participación en las elecciones a Consejos Escolares
han roto la tendencia descendente en la participación de
convocatorias anteriores, como puede comprobarse en
los siguientes datos:

PROFESORES PADRES ALUMNOS PAS

Curso 1996/1997 90,85% 14,43% 52,28% 785,9%

Curso 1998/1999 91,22% 13,52% 48,08% 74,17%

Curso 2000/2001 92,06% 17,12% 54,59% 79,11%

Curso 2002/2003 92,53% 19,47% 59,66% 82,07%

PORCENTAJES TOTALES POR NIVELES RÉGIMEN
GENERAL

NIVEL PROFESORES PADRES ALUMNOS PAS

PRIMARÍA 94,52% 28,84% 88,56% 86,36%

SECUNDARIA 90,67% 10,32% 58,77% 79,04%

EDUCACIÓN 90,96% 29,50% 90,64%
ESPECIAL

TOTAL 92,53% 19,47% 59,66% 82,07%

Valladolid, 20 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3752-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3752-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a objetivos de la
Revista «Grado. Revista de Educación. Noviembre
2002.- Especial Consejos Escolares», publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3752-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a objetivos
de la publicación “Grado. Revis ta de Educación.
Noviembre de 2002. Especial Consejos Escolares”.

Los objetivos que tiene la citada publicación son tres:

• Dar a conocer lo que son los consejos escolares de
los centros educativos.

• La importancia de estos como órganos para la parti-
cipación de los distintos sectores de la Comunidad Edu-
cativa y el control de la gestión de los centros.

• Y, principalmente, fomentar la participación de
todos los integrantes de los sectores de la Comunidad
Educativa, en especial del sector de madres y padres de
alumnos.

La distribución de esta publicación se realizó a través
de una empresa de servicios postales, que recibió el
miércoles 20 de noviembre a las 11 de la mañana los
450.000 ejemplares de la revista “Grado” en cajas de 25,
lo que hacía un total de 38 palets. El empaquetado de
este material para su envío a los 1.441 centros sostenidos
con fondos públicos se realizó, por provincias, de la
siguiente forma:

- El día 20 de noviembre para los centros de Soria,
Ávila y parte de León.

- El día 21 de noviembre para los centros de Burgos,
Palencia, Zamora y el resto de León.

- El día 22 de noviembre para los centros de Segovia
y Salamanca.
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- Entre los días 23 y el 25 de noviembre para los cen-
tros de Valladolid.

En esos mismos días esta empresa realizó los envíos
a través de una distribuidora de correos con un servicio
de entrega de 24 horas desde la recepción de la mercan-
cía.

Teniendo en cuenta que el día 28 de noviembre era el
establecido para la realización de las elecciones a Conse-
jos Escolares para el sector de madres y padres, se pre-
tendió que este material estuviese en los centros educati-
vos, lo más tardar, el martes día 26 de noviembre, para
poder realizar una correcta distribución a través de los
alumnos y con cierta inmediatez anterior a la fecha de la
convocatoria electoral, al ser ese el sector que más baja
participación ha tenido siempre.

El hecho de que en algún centro educativo se haya
podido recibir el día 27 puede ser debido a dos razones:
bien que la entrega no se pudiese realizar el día estable-
cido y fuera necesario realizar una segunda o tercera
visita para su entrega, o bien que la empresa encargada
de distribuir el material no haya cumplido con los plazos
establecidos. A la vista de los hechos descritos en los
antecedentes de esta pregunta, las Direcciones Provincia-
les de Educación han informado que no han recibido de
ningún centro educativo queja, observación o comentario
sobre los mismos. únicamente un Instituto de Valladolid
se dirigió, telefónicamente, a la Consejería manifestando
esta situación. Contrastado el albarán de entrega, se com-
probó que fue recibido el material el 26 de noviembre a
las 11:30 horas y no cuando expresó el centro educativo.

En relación con el reparto de la revista, de la que se
han editado 450.000 ejemplares, se ha realizado teniendo
en cuenta el número de alumnos del centro, ya que la
distribución a las madres y padres se realizaba a través
de ellos, incrementándolo en un 12% para repartir entre
los demás sectores de la Comunidad Educativa del cen-
tro.

Con respecto al efecto que la publicación haya teni-
do, es una cuestión difícil de valorar, toda vez que el
ejercicio de la responsabilidad de votar es personal e
intransferible y, esta publicación constituye un aspecto
más dentro de la campaña de difusión. En cuanto a al
voto por correo, se han diseñado además, actuaciones
específicas dirigidas a aquellas madres y padres de alum-
nos cuyo lugar de residencia no coincide con la localidad
en la que se ubica el centro educativo.

La campaña de difusión desarrollada por la Junta de
Castilla y León, así como las tareas que han desempeña-
do los centros y las asociaciones de madres y padres de
alumnos, han procurado un incremento de la partici-
pación en todos los sectores implicados.

Valladolid 20 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3756-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3756-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a dotación de vestuarios a
la Unidad de Hemodiálisis del Hospital Río Carrión de
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3756-I formu-
lada por Dña. Begoña Núñez Díez, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista relativa a la
Unidad de Hemodiálisis del Hospital Río Carrión de
Palencia.

El vestuario del que dispone el Hospital Río Carrión
para los pacientes de hemodiálisis cuenta con un aseo
con inodoro y ducha y dos cabinas independientes para
cambiarse.

En el Plan Funcional del citado hospital está prevista
la intervención en la Unidad de Hemodiálisis. Atendien-
do a criterios de racionalización de uso, se ubicará en la
planta baja, en áreas cercanas a los hospitales de día y de
pacientes externos. Así se facilitará el acceso y su diseño
permitirá la atención individualizada de enfermos cróni-
cos, agudos y aislados.

Valladolid, a 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3757-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3757-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a traslado de enfermos de
riñón del medio rural sometidos a hemodiálisis, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de
febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3757-I, for-
mulada por Dña. Begoña Núñez Díez, Procuradora perte-
neciente al Grupo Socialista, en relación con la actividad
de hemodiálisis en la provincia de Palencia.

La Consejería de Sanidad y Bienestar Social tiene
previsto concertar, para la zona norte de Palencia, servi-
cios de hemodiálisis para los enfermos de riñón, de
manera que éstos reciban los tratamientos en las mejores
condiciones.

Valladolid, 25 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3759-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3759-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a dotación de otro
profesor nativo en el CEIP Riomanzanas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3759-I, formula-
da por el procurador D. Manuel Lozano San Pedro, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a dotación de
otro profesor nativo en el CEIP Riomanzanas (Zamora).

El Documento Técnico de Mínimos elaborado por la
Comisión hispano-británica de Seguimiento del Conve-
nio, en su apartado 4. Profesorado especialista en inglés,
establece que sería necesario un profesor especialista en
inglés para cada dos grupos de alumnos, como norma
general, y respecto de la plantilla de los centros de línea
1, cuatro profesores habilitados de inglés, de los cuáles 2
profesores deberían ser británicos.

La cláusula 7ª del Convenio MECD-British Council
dice: “Se estimulará la colaboración de profesores nati-
vos que se incorporen durante uno o más cursos a la
plantilla de los centros españoles que impartan el currí-
culo integrado”, recomendación que está siendo observa-
da por la Administración educativa de Castilla y León
desde que asumió sus competencias.

El curso escolar actual, en el CEIP Riomanzanas fun-
cionan 7 grupos (3 de Infantil y 4 de Primaria) con el
proyecto de currículum integrado español- inglés. En la

plantilla del centro actúan 5 profesores habilitados en
inglés: 1 definitivo habilitado con acceso por el cód. 32
(especialidad para provisión de vacantes de Filología
Inglesa en concurso de traslados); 1 definitivo habilitado
con acceso por el cód. 99 (especialidad para provisión de
vacantes de Filología Inglesa en centros con Convenio
MECD-British Council), 1 interino contratado con perfil
cód. 99 y dos nativos habilitados contratados anualmente
(perfil específico para impartir docencia en centros del
Convenio). Todos los profesores habilitados en inglés
participan en el proyecto.

La Consejería de Educación y Cultura, como organis-
mo responsable de la planificación de las plantillas de los
centros, tiene previsto para el curso 2003-2004, en el
CEIP Riomanzanas, transformar una vacante de Primaria
en un puesto de Filología Inglesa (cód. 99) y, más allá de
las recomendaciones del Documento Técnico de Míni-
mos, contratar un tercer profesor/ra nativo/a con lo que
se garantiza la impartición del currículo integrado en el
centro.

Valladolid, 20 de febrero de 2003

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3760-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3760-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a respuestas al
Defensor del Pueblo y/o al Procuador del Común sobre
la educación en Béjar, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3760-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a respuestas
al Defensor del Pueblo y/o Procurador del Común sobre
la educación en Béjar.

Con fecha 16 de julio tuvo entrada en la Consejería
un escrito del Excmo. Señor Adjunto Segundo del
Defensor del Pueblo, dando traslado de la queja presen-
tada por la presidente de la Federación de Asociaciones
de Padres de Centros Públicos en Béjar, relativa a la
escolarización de los alumnos de Educación Secundaria
en esa localidad.
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Recabados los informes oportunos, con fecha 17 de
septiembre, se da contestación a las cuestiones plantea-
das (se adjunta copia) y el 13 de noviembre, el Excmo.
Señor Adjunto Segundo del Defensor del Pueblo comu-
nica que da por concluida la tramitación efectuada con
ocasión de la queja referenciada.

En el presente mes de febrero, el día 7, ha tenido
entrada una nueva comunicación del Excmo. Señor
Adjunto Segundo del Defensor del Pueblo, mediante la
cual se da traslado de un documento, fechado en marzo
de 2000, aportado a dicha Institución por el Presidente
de la Federación de Asociaciones de Padres de Centros
Públicos de Béjar, “Informe y propuestas de mejora
sobre y para los centros educativos de la comarca de
Béjar en lo relativo a infraestructuras y recursos”, con el
objeto de que por esta Consejería se informe sobre los
extremos a que alude el referido documento.

Valladolid, 20 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

Excmo. Sr.

En relación con el expediente Q0207947, y una vez
recabados los informes pertinentes del Centro Directivo
de esta Consejería, le comunico lo siguiente:

En la localidad de Béjar (Salamanca) existen dos edi-
ficios destinados a escolarizar a sus estudiantes de ESO,
Bachillerato y Ciclos Formativos. Ambos Centros reci-
ben los nombres de IES “Ramón Olleros” IES “Cuerpo
de Hombre”.

En el Instituto de Enseñanza Secundaria “Ramón
Olleros” se imparten, además del Segundo Ciclo de
ESO, dos Bachilleratos (Ciencias de la Naturaleza y
Humanidades), dos Ciclos Formativos de Administra-
ción (Grado Medio y Grado Superior) y cuenta con un
grupo de Garantía Social.

Las instalaciones cumplen la normativa, es decir, los
requisitos mínimos a que se refieren el RD 1004/1991,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que imparten enseñanzas de régimen general no
universitaria y RD 777/1998, por el que se desarrollan
determinados aspectos de la Ordenación de la Formación
Profesional en el ámbito del sistema educativo.

Para la escolarización del Primer Ciclo de la ESO
está prevista la ampliación de seis espacios en el edificio
actual. Asimismo, está previsto la adecuación del patio
en Pistas Polideportivas. La ejecución de las obras se
realiza desde la Dirección Provincial de Educación de la
Junta de Castilla y León en Salamanca.

Será para el Curso 2003/2004, una vez finalizadas las
obras, cuando se produzca la escolarización del primer
ciclo de la ESO en el citado Instituto.

El Instituto de Enseñanza Secundaria “Cuerpo de
Hombre” escolariza al Segundo Ciclo de la ESO, contan-
do además con dos Bachilleratos (Ciencias de la Naturale-
za y el Tecnológico), dos Ciclos Formativos de Grado
Medio (Confección y Electricidad), un Ciclo Formativo de
Grado Superior (Sistemas de Regulación y Control Auto-
mático) y un grupo de Garantia Social. Para la impartición
de estas enseñanzas el Centro reúne los requisitos estable-
cidos en la normativa anteriormente referenciada.

En relación con este espacio educativo no fue posible
la adecuación de lugares como en el caso anterior, optan-
do por la construcción de un nuevo edificio para lo que
se solicitó del Ayuntamiento la cesión de la superficie
necesaria para tal fin.

La calificación de los terrenos (Rústico, Residencial
extensivo) determinó que a pesar de haber iniciado el
expediente a principio de 2001 no sea hasta el mes de
mayo de 2002 cuando pueda iniciarse el expediente con
la aceptación de la cesión por parte de la Junta de Casti-
lla y León.

Con fecha de 3 de julio de este año el Boletín Oficial
de Castilla y León publica el concurso para la redacción
del proyecto concediendo un plazo de tres meses para su
ejecución.

Una vez se resuelva este concurso y se redacte el pro-
yecto definitivo debe esperarse que se efectúe la supervi-
sión del mismo por parte de los técnicos de la Dirección
General de Infraestructuras y Equipamiento de esta Con-
sejería. Es difícil de precisar con exactitud la duración de
los siguientes procesos si bien se puede afirmar que para
el curso Escolar 2003/2004 podría estar en funciona-
miento el nuevo Centro dando así cumplimiento a lo dis-
puesto en el primer inciso de la Disposición Adicional
Primera de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, modificada
por la Disposición Adicional vigésimo séptima de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social y por el artículo 84 de
la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social.

Valladolid, 17 de septiembre de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

EXCMO. SR. ADJUNTO SEGUNDO DEL DEFEN-
SOR DEL PUEBLO

P.E. 3761-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
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3761-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a ayudas a la pro-
moción de las diferentes ferias del libro, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3761-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ayudas a la
promoción de las diferentes ferias del libro.

La Junta de Castilla y León participa anualmente en
las Ferias del Libro de la Comunidad con su presencia
institucional. A tal efecto se hace cargo, en cada una de
las provincias, del gasto que ocasiona la mencionada pre-
sencia que en cada caso se determina por las caracterís-
ticas de la organización, que no es uniforme, dado que
unas veces es iniciativa de las Asociaciones de Libreros
o de instituciones locales.

Asimismo, la Junta de Castilla y León, en colabora-
ción con el Ayuntamiento de Valladolid, ha organizado
la Feria del Libro de Valladolid, de ámbito regional.

Valladolid, 20 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3763-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3763-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Ana Granado Sánchez, relativa a ayudas al sector priva-
do para el año 2002 en el programa I: Autoempleo de
Mujeres en profesiones u ocupaciones con menos índice
de empleo femenino, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503763,
formulada por la Procuradora Dña. Ana Granado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ayu-
das al sector privado para el año 2002 en el programa I:
autoempleo de mujeres en profesiones u ocupaciones con
menos índice de empleo femenino.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 28 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3764-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3764-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Ana Granado Sánchez, relativa a ayudas al sector priva-
do para el año 2002 en el programa I: Fomento de los
Nuevos Yacimientos de Empleo a través del Autoem-
pleo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503764,
formulada por la Procuradora Dña. Ana Granado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ayu-
das al sector privado para el año 2002 en el programa I:
fomento de los nuevos yacimientos de empleo a través
del autoempleo.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./3766, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D.
Jorge Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a regalo de entradas para acceder al master
de tenis en el Polideportivo Pisuerga.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
una vez consultada la Dirección de Comunicación, se
pone de manifiesto lo siguiente:

La Junta de Castilla y León no organizó dicho even-
to, por lo que carece de los datos referidos a la distribu-
ción gratuita de entradas para acceder al Polideportivo
Pisuerga de Valladolid.

Valladolid, 3 de marzo de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3767-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3767-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a Entidades incorporadas
al programa Bancoempleo en el 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3767-I, formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a entidades
incorporadas al programa Bancoempleo en el 2003.

Esta Consejería ha adquirido el programa Bancoem-
pleo por los siguientes importes cada año:

AÑO 2000 TOTAL 3.750.000 PTAS.

AÑO 2001 TOTAL 8.150.000 PTAS.

AÑO 2002 TOTAL 68.056 e (11.323.566 ptas.)

Los datos relativos a las entidades que continúan
incorporadas en 2003, así como las que han causado
baja, se reflejan en el Anexo I.

Los principales aspectos acerca de la evaluación
del funcionamiento del Programa son aportados en el
Anexo II.

Valladolid, 20 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3766-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3766-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a regalo de entradas para
acceder al Master de Tenis en el Polideportivo Pisuerga,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295,
de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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P.E. 3767/ANEXO I

ÁVILA

1. PIJ Servicio de Orientación al Universitario de
Ávila (Escuela Universitaria de Educación).- Á v i l a

2. PIJ de la Adrada.- La Adrada.

3. PIJ Espávila.- Ávila

BURGOS

1. Oficina de Información Juvenil, Servicio Territo-
rial de Cultura.- Burgos

2. PIJ Facultad de Ciencias Económicas y Empresa-
riales (Universidad de Burgos).- Burgos

3. CIJ Casa de la Juventud.- Aranda de Duero

4. PIJ-Belorado.- Belorado

5. PIJ Horizonte.- Burgos

6. PIJ OFAP “Diego Porcelos”.- Burgos

7. PIJ CCOO.- Burgos

8. CIJ Ayuntamiento de Burgos.- Burgos

9. PIJ Miranda de Ebro.- Miranda de Ebro

10. PIJ Diputación de Burgos.- Burgos

11. PIJ Villasana de Mena

12. Consejo de la Juventud de la Ciudad de Burgos
-Joven.- Burgos

LEÓN

1. CIJ Ayuntamiento de León.- León

2. PIJ “Alquite”, Escuela de Tiempo Libre.- León

3. PIJ Bembibre.- Bembibre

4. PIJ de Astorga (Ayuntamiento de Astorga)

5. PIJ La Bañeza (Ayuntamiento de La Bañeza)

6. CIJ Servicio Territorial de Cultura de León.- León

7. PIJ Villafranca del Bierzo (Ayuntamiento de Villa-
franca del Bierzo)

8. Centro de promoción de Empleo UGT.- León

9. PIJ OFAP/OFIS “Conde de Gazola”.- El Ferral de
Bernesga

10. PIJ Diputación Provincial de León.- León

11. PIJ de Palacios del Sil.- Palacios del Sil

12. PIJ de Sta. Elena de Jamuz (Ayuntamiento de Sta.
Elena de Jamuz)

13. PIJ Sahagún.- Sahagún

14. PIJ Cima.- Ponferrada

15. Fundación Cals.- Fuentes Nuevas

16. PIJ Laciana.- Villablino

17. Ayuntamiento de San Andrés.- San Andrés de
Rabanedo

18. PIJ CCOO.- León

19. PIJ “El Enterao” .- Ponferrada

20. PIJ Torre del Bierzo.- Torre del Bierzo

MADRID

1. PIJ de la Casa de Castilla y León en Madrid.

PALENCIA

1. Oficina Información Juvenil Servicio Territorial de
Cultura.- Palencia

2. PIJ de Dueñas (Ayuntamiento de Dueñas)

3. PIJ del Consejo Provincial de la Juventud.- Palen-
cia

4. PIJ “Casa de Juventud”.- Frómista

5. PIJ de Aguilar de Campoo

6. PIJ Venta de Baños

7. PIJ Villarramiel

8. PIJ CCOO.- Palencia

9. PIJ Ayuntamiento de Guardo

10. CIJ Ayuntamiento de Palencia.- Palencia

11. PIJ Carrión de los Condes

SALAMANCA

1. CIJ Ayuntamiento de Salamanca.- Salamanca

2. CIJ Oficina de Información al Soldado, General
Arroquía.- Salamanca

3. CIJ Servicio de Orientación al Universitario
(Facultad de Educación)

4. CIJ Servicio de Orientación al Universitario (Sede
Bellas Artes/Psicología)

5. CIJ Servicio de Orientación al Universitario
(Facultad de Derecho)

6. PIJ Asprodes.- Salamanca

7. CIJ Servicio de Orientación al Universitario de
Béjar

8. CIJ Servicio de Orientación Universitaria (SOU).-
Salamanca

9. PIJ CÁRITAS Salamanca

10. PIJ Ayuntamiento de Béjar

11. PIJ-JOC-E Garrido.- Salamanca

12. PIJ INICE .- Salamanca
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13. PIJ Villamayor de Armuña.- Villamayor de
Armuña

14. PIJ Movimiento por la Paz.- Béjar

15. PIJ Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo

16. PIJ Ayuntamiento de Peñaranda.- Peñaranda de
Bracamonte

17. PIJ Guijuelo

18. PIJ CCOO.- Salamanca

SEGOVIA

1. PIJ Diputación Provincial.- Segovia

2. PIJ “Carbonero”.- Carbonero

3. PIJ Agrego.- Campo de San Pedro

4. PIJ Casa Joven Carchena.- Cuéllar

5. PIJ- San Cristóbal de Segovia

6. PIJ El Altozano.- El Espinar

7. PIJ Los Brinqueros.- Cantalejo

8. Servicio Territorial de Cultura

SORIA

1. PIJ “Comisiones Informa”.- Soria

2. PIJ de Ólvega (Ayuntamiento de Ólvega)

3. PIJ de Ágreda (Ayuntamiento de Ágreda)

4. OF.DE INFOR.JUV. Sección de Juventud.- Soria

5. PIJ Ayuntamiento de Soria

VALLADOLID

1 - CIPAJ Diputación Valladolid, Valladolid

2. CIDES.- Valladolid

3. COIE Universidad de Valladolid.- Valladolid

4. PIJ Cruz Roja Juventud.- Valladolid

5. PIJ “El Puntazo”.- Valladolid

6. UGT CASTILLA Y LEÓN.- Valladolid

7. Infojoven Medina del Campo

8. PIJ de Serrada

9. PIJ Ayuntamiento de Viana de Cega

10. PIJ Ayuntamiento de Tudela de Duero

11. CDR Tierra de Campos.- Medina de Rioseco

12. PIJ JOC-E.- Valladolid

13. C.I.S.S.E..- Valladolid

14. Inforsejo.- Valladolid

15. PIJ de Cigales (Ayuntamiento de Cigales)

16. PIJ Fresno el Viejo

17. CIAJ Red Central.- Valladolid

18. “Centro Menesianos” San Pedro Regalado.-
Valladolid

19. Santovenia de Pisuerga

20. PIJ Espacio Joven.- Olmedo

21. PIJ de Peñafiel

22. PIJ Casa de Juventud.- Laguna de Duero

23. PIJ “Aquí está” U.P. CCOO.- Valladolid

24. PIJ Aspaym Castilla y León.- Simancas

25. PIJ Ayuntamiento de Cabezón.- Cabezón de
Pisuerga

26. Servicio Territorial de Cultura

ZAMORA

1. Centro Provincial de Información Juvenil. Servicio
Territorial de Cultura.

2. CIJ Servicio de Orientación al Universitario de
Zamora

3. PIJ “El punto”. CCOO.- Zamora

4. PIJ Ayuntamiento de Benavente

5. PIJ de San Cristóbal de Entreviñas

6. PIJ Ayuntamiento de Zamora

7. Centro de Promoción de Empleo -UGT.- Zamora

SERVICIOS CENTRALES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE JUVENTUD.

P.E. 3767 ANEXO II

CARACTERÍSTICAS Y OPINIONES DE LOS USUA-
RIOS OPINIONES DE LAS ENTIDADES

USUARIOS Y CONSULTAS POR SEXO

Número total de consultas: 112.259

Consultas de mujeres: 68.477

Consultas de hombres: 43.782

Número total de usuarios: 36.400

Mujeres Usuarias: 22.568

Hombres Usuarios: 13.832

Se hace una media de 3 consultas por persona.

EDAD DE LOS USUARIOS

AÑOS PORCENTAJE USUARIOS CONSULTAS 

-20 1 364 1122

20-24 25 9100 28064
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25-29 56 20384 62865

30-34 13 4732 14594

+35 5 1820 5614

TOTAL 36400 112259

OPINIONES MANIFESTADAS. POR LAS
ENTIDADES:

- El programa es útil.

- El servicio requiere tener un ordenador dedicado de
forma permanente a las consultas.

- Recoge ofertas nacionales y preferentemente de tra-
bajos cualificados.

- Los usuarios sin cualificación técnica reclaman más
ofertas para estos niveles.

- Se reclaman ofertas locales no cualificadas.

- El mes de agosto no existe actualización.

- La actualización por disquette tiene demora, inter-
net es más rápida.

Han causado baja:
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Las principales causas por las que todos estos puntos
ha solicitado baja en el programa Bancoempleo son:

- Las ofertas de trabajo que en dicho programa se
pueden encontrar, no se adaptan a las características de
los jóvenes de la zona en la que tiene influencia el punto
de información correspondiente.

- No disponen de medios para prestar el servicio.

- El 85,4% de los usuarios está en paro.
- El 47,6% nunca tuvo un empleo mínimamente esta-

ble (sólo trabajos esporádicos o ningún trabajo).
- Tiempo medio en paro: 9 meses.

TRABAJADORES

- 52% Jornada completa.
- 48% a tiempo parcial.
- 95% por cuenta ajena.
- 5% por cuenta propia.

SITUACION LABORAL DE LOS USUARIOS

DIFUSION DEL SERVICIO

El conocimiento del servicio ha llegado a los usuarios
principalmente por dos vías:

UTILIDAD DEL SERVICIO

A los usuarios de BE se les preguntó por la utilidad del
servicio.

El 94% lo considera útil o muy útil.



2195526 de Abril de 2003B.O. Cortes C. y L. N.º 320

No existen diferencias significativas en la valoración
de la utilidad por nivel educativo aunque entre los des-
contentos abundan más las personas con bajo nivel de
formación. (Esto puede significar que el servicio no está
suficientemente adaptado para este tipo de usuarios, lo
cual se percibe también en las sugerencias: varias perso-
nas señalaron que está demasiado enfocado hacia ofertas
de empleo de nivel universitario, y escasean las de nivel
elemental).

P.E. 3769-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3769-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a coste del Master de
Tenis de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./3769, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D.
Jorge Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a coste del Master de Tenis de Castilla y
León.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
una vez consultada la Dirección de Comunicación, se
emite el siguiente informe:

La Junta de Castilla y León no organizó dicho even-
to, por lo que carece de los datos solicitados en las pre-
guntas 1ª y 2ª, referidas al coste total del mismo y detalle
de cuantías y conceptos de los gastos realizados.

Respecto a la pregunta 3ª, la entidad organizadora del
evento fue la empresa SUMI, Tenis Events Manage-
ment, CB.

Respecto a la pregunta 4ª, conceptos presupuestarios
a los que se cargó el gasto del citado evento, hay que
volver a insistir en que la Junta de Castilla y León no
organizó este evento, por lo que no hay cargo alguno en
los presupuestos de la Comunidad por tal concepto.

No obstante, se consideró conveniente utilizar la
celebración de este Torneo para la promoción de la
Comunidad de Castilla y León, en base a amplia difusión
que habría de obtener no sólo en el lugar de celebración,
sino en los medios de comunicación social.

A este fin, la Consejería de Presidencia y Administra-
ción Territorial formalizó con la empresa organizadora el
correspondiente contrato para la utilización de diversos
soportes promocionales en recinto, en medios de comu-
nicación y los propios del torneo, por un importe total de
120.000 e, impuestos incluidos, que fueron abonados a
la empresa organizadora una vez recibidos de conformi-
dad los correspondientes servicios, con cargo a la aplica-
ción 01.03.121 A02.226.02 del Presupuesto de Gastos
para 2002.

Valladolid, 3 de marzo de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3770-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3770-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a Centros Residenciales
perceptores de ayudas económicas de la Convocatoria
del ADE en el 2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503770,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a Centros
Residenciales perceptores de ayudas económicas de la
convocatoria de la ADE en el año 2002.

En contestación a la pregunta de referencia, se infor-
ma lo siguiente:
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De los solicitantes anteriores, sólo el primer proyecto
dispone de resolución de concesión emitida. El resto han
sido, a la fecha, evaluados favorablemente por la Comi-
sión de Evaluación, estando pendientes de la emisión de
la correspondiente resolución de concesión.

Los datos de inversión y de número de plazas son los
previstos en el proyecto y, dado que estos se encuentran
actualmente en distintas fases de ejecución, cuando fina-
licen los plazos fijados para realizar el proyecto, podrán
fijarse las cantidades definitivas del importe de la inver-
sión y de las plazas creadas.

Valladolid, 24 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3771-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3771-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a puestos de trabajo del
ADE en el 2002 y previsiones para el 2003 así como cos-
tes salariales, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503771,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a puestos de
trabajo de la Agencia de Desarrollo Económico en el año
2002 y previsiones para 2003, así como costes salariales.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 28 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA
AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DICIEMBRE 2001

I VICEPRESIDENCIA

1.- VICEPRESIDENCIA

- Vicepresidente 1

- Técnico 1

2.- DIVISIÓN GRUPO EMPRESAS

- Jefe de División. 1

PROGRAMACION Y CONTROL

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1

3.- SECRETARÍA TECNICA

- Director de Departamento 1

- Técnico de Apoyo 1

A. GESTIÓN Y APOYO

- Jefe de Area 1

• RECURSOS

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1

• PROCEDIMIENTOS

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1

• SEGUIMIENTO

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1

• GESTIÓN ECONÓMICA

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1

B. ASESORÍA TÉCNICA

- Jefe de Área 1

C. PROGRAMACIÓN

- Jefe de Área 1

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1

D. AUDITORÍA INTERNA

- Jefe de Área 1

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1

E. ASESORÍA JURÍDICA

- Jefe de Área 1

- Técnico 1

4.- RELACIÓN CON LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

- Técnico 1
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5.- PERSONAL AUXILIAR

- Administrativos 1

- Auxiliares Administrativos 7

II DIRECCION - GERENCIA

1.- DIRECCIÓN-GERENCIA

- Director Gerente 1

PERSONAL AUXILIAR

- Administrativos 1

2.- DIVISIÓN DE PROMOCIÓN

- Jefe de División 1

PROMOCIÓN EXTERIOR

- Jefe de Unidad 1

- Técnicos 2

PERSONAL AUXILIAR

- Auxiliares Administrativos 

3.- DIVISIÓN DE SERVICIOS

- Jefe de División 1 

A.- COMPETITIVIDAD

- Jefe de Unidad 1

- Técnicos 2

B.- ARTESANíA

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1

C.- FORMACIÓN

- Jefe de Unidad 1 

- Técnico 2

D.- CREACIÓN DE EMPRESAS

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1 

E.- SERVICIOS A PYMES

- Jefe de Unidad 1 

- Técnico 1

PERSONAL AUXILIAR

- Auxiliar 
Administrativo 5

4.- DIVISIÓN DE INVERSIONES

- Jefe de División 1

- Técnico de Apoyo 2 

A.- INCENTIVOS REGIONALES

- Jefe de Unidad 1

- Técnicos 3

B.- INCENTIVOS A LA INDUSTRIA

- Jefe de Unidad 1

- Técnicos 3

C.- INCENTIVOS A COMERCIO Y 
TURISMO

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1

PERSONAL AUXILIAR

- Auxiliares 
Administrativos 5

5.- DIVISIÓN DE INNOVACIÓN

- Jefe de División 1

A.- INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

- Jefe de Área 1

B.- GESTION DE AYUDAS I+D

- Jefe de Unidad  1

- Técnico 2

PERSONAL AUXILIAR

- Auxiliares 
Administrativos 2

6.- DIVISIÓN ADMINISTRATIVA

- Jefe de División 1

A.- PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1

B.- FINANCIACIÓN Y TESORERÍA

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1

C.- PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR

- Jefe de Unidad 1 

- Técnicos 2

- Personal de Registro 2

- Ordenanza-Conductor 5

D.- GESTIÓN DE FONDOS EUROPEOS

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1
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PERSONAL AUXILIAR

- Administrativos 1

- Auxiliares 
Administrativos 6

7.- DIVISIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN

- Jefe de División 1

PERSONAL AUXILIAR 1

- Auxiliar Administrativo 

8.- GERENCIAS PROVINCIALES

GERENCIA DE ÁVILA

- Gerente 1

- Técnico 1

- Auxiliar 
Administrativo 1

GERENCIA DE BURGOS

- Adjunto Gerente 
Provincial 1

- Técnicos 5

- Auxiliares 
Administrativos 3

GERENCIA DE LEÓN

- Gerente 1

- Técnicos 3

- Administrativo 1 

- Auxiliar 
Administrativo 2

GERENCIA DE PALENCIA

- Gerente 1

- Técnicos 2

- Auxiliar 
Administrativo 2

GERENCIA DE SALAMANCA

- Gerente 1

- Técnicos 4

- Auxiliar 
Administrativo 2

GERENCIA DE SEGOVIA

- Gerente 1 

- Técnicos 2

- Auxiliar 1

GERENCIA DE SORIA

- Gerente 1

- Técnicos 1

- Auxiliar 1

GERENCIA DE VALLADOLID

- Gerente 1

- Técnicos 5

- Auxiliares 
Administrativos 2

GERENCIA DE ZAMORA

- Gerente 1

- Técnico 2

- Auxiliar 
Administrativo 1

PUESTOS PENDIENTES DE ASIGNAR

- JEFE DE DIVISIÓN 1

- JEFE DE ÁREA 2

- JEFE DE UNIDAD 1

- TÉCNICOS 13

TOTAL PUESTOS DE 
PLANTILLA 178

CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA
AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

NOVIEMBRE 2002

I VICEPRESIDENCIA

1.- VICEPRESIDENCIA

- Vicepresidente 1

- Técnico 1

2.- DIVISIÓN GRUPO EMPRESAS

- Jefe de División 1

PROGRAMACIÓN Y CONTROL

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 2

3.- SECRETARÍA TÉCNICA

- Director de Departamento 1

A. GESTIÓN Y APOYO

- Jefe de Área 1
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• RECURSOS

- Jefe de 
Unidad 1

- Técnico 1 

• PROCEDIMIENTOS

- Jefe de 
Unidad 1

- Técnico 2

• SEGUIMIENTO

- Jefe de 
Unidad 1

- Técnico 1

• GESTIÓN ECONÓMICA

- Jefe de 
Unidad 1

- Técnico 1

B. ASESORÍA TÉCNICA

- Jefe de Área 1

C. PROGRAMACIÓN

- Jefe de Área 1

- Jefe de Unidad 1

D. AUDITORÍA INTERNA

- Jefe de Área 1

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 2

E. ASESORÍA JURÍDICA

- Jefe de Área 1  

- Técnico 1

4.- RELACIÓN CON LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

- Técnico 1

5.- PERSONAL AUXILIAR

- Administrativos 1

- Auxiliares Administrativos 8

II DIRECCIÓN - GERENCIA

1.- DIRECCIÓN-GERENCIA

- Director Gerente 1

- Técnico 1

A. MODERNIZACIÓN DE LAS PYMES

- Jefe de Área 1

PERSONAL AUXILIAR 

- Administrativos 1

2.- DIVISIÓN DE PROMOCIÓN

- Jefe de División 1

PROMOCIÓN EXTERIOR

- Jefe de Unidad 1

- Técnicos 2

PERSONAL AUXILIAR

- Auxiliares 
Administrativos 2 

3.- DIVISIÓN DE SERVICIOS

- Jefe de División 1

A.- COMPETITIVIDAD

- Jefe de Unidad 1 

- Técnicos 2

B.- ARTESANÍA

- Jefe de Unidad 1

- Técnicos 1

C.- FORMACIÓN

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 2

D.- CREACIÓN DE EMPRESAS

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1

E. - SERVICIOS A PYMES

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 2

PERSONAL AUXILIAR

- Auxiliar 
Administrativo 5

4.- DIVISIÓN DE INVERSIONES

- Jefe de División 1

- Técnico de Apoyo 2

A.- INCENTIVOS REGIONALES

- Jefe de Unidad 1

- Técnicos 3

B.- INCENTIVOS A LA INDUSTRIA

- Jefe de Unidad 1

- Técnicos 3
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C.- INCENTIVOS A COMERCIO Y 
TURISMO

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1 

D.- COORDINACIÓN DE INVERSIONES

- Jefe de Unidad 1

PERSONAL AUXILIAR

- Auxiliares 
Administrativos 4

5.- DIVISIÓN DE INNOVACIÓN

- Jefe de División 1

A.- INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

- Jefe de Área 1

B.- GESTION DE AYUDAS I+D

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 3

PERSONAL AUXILIAR

- Auxiliares 
Administrativos 2

6.- DIVISIÓN ADMINISTRATIVA

- Jefe de División 1

A.- PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1

B.- FINANCIACIÓN Y TESORERÍA

- Jefe de Unidad 1

C.- PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR

- Jefe de Unidad 1 

- Técnicos 2

- Personal de Registro 2

- Ordenanza-Conductor  5

D.- GESTIÓN DE FONDOS EUROPEOS

- Jefe de Unidad 1

- Técnico 1

PERSONAL AUXILIAR

- Administrativos 1

- Auxiliares 
Administrativos 7

7.- DIVISIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN

- Jefe de División 1 

- Técnico 3

PERSONAL AUXILIAR

- Auxiliar Administrativo 1

8.- GERENCIAS PROVINCIALES

GERENCIA DE ÁVILA

- Gerente 1

- Técnico 1

- Auxiliar 
Administrativo 1

GERENCIA DE BURGOS

- Adjunto Gerente 
Provincial 1

- Técnicos 5

- Auxiliares 
Administrativos 3

GERENCIA DE LEÓN

- Gerente 1

- Técnicos 3

- Administrativo 1

- Auxiliar 
Administrativo 1

GERENCIA DE PALENCIA

- Gerente 1

- Técnicos 2

- Auxiliar 
Administrativo 2

GERENCIA DE SALAMANCA

- Gerente 1

- Técnicos 4

- Auxiliar 
Administrativo 2

GERENCIA DE SEGOVIA

- Gerente 1

- Técnicos 2

- Auxiliar 1

GERENCIA DE SORIA

- Gerente 1

- Técnicos 1

- Auxiliar 1

GERENCIA DE VALLADOLID

- Gerente 1

- Técnicos 5

- Auxiliares 
Administrativos 2
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GERENCIA DE ZAMORA

- Gerente 1

- Técnicos 2

- Auxiliar 
Administrativo 1

PUESTOS PENDIENTES DE ASIGNAR

- JEFE DE DIVISIÓN 1

- JEFE DE ÁREA 1

- TÉCNICOS 7

TOTAL PUESTOS DE 
PLANTILLA 178

COSTES SALARIALES POR CATEGORÍAS PROFE-
SIONALES DE LA ADE

AÑO 2003

CATEGORÍA PROFESIONAL COSTE SALARIAL

- ALTOS CARGOS 142.334,78

- JEFES DE DIVISIÓN/ 554.013,32
DIRECCIÓN DEPARTAMENTO

- JEFES DE ÁREA 351.126,02

- GERENTES PROVINCIALES 486.163,58

- JEFES DE UNIDAD 1.007.685,28

- TÉCNICOS 2.297.364,90

- ADMINISTRATIVOS 107.445,02

- AUXILIARES 791.798,15

- CONDUCTORES 70.590,64

TOTAL 5.808.521,69

NOTA: Incluye salario más seguridad social a cargo
de la empresa.

P.E. 3772-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3772-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a subvenciones para
adquisición de vehículos eléctricos e híbridos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de
febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503772,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a subvencio-
nes para la adquisición de vehículos eléctricos e híbridos.

En contestación a la pregunta de referencia se infor-
ma lo siguiente:

En el año 2001, se subvencionó la adquisición de 13
vehículos, 5 eléctricos y 8 híbridos. Un beneficiario per-
tenece a Ávila, otro a León, cuatro a Burgos, tres a Sala-
manca, tres a Valladolid y uno a Soria. Siete tienen como
beneficiarios a empresas, cuatro a Corporaciones Locales
y dos a particulares. La inversión subvencionable fue de
176.045,54 e y la subvención concedida 34.422 e.

En el año 2002 se subvencionó un vehículo eléctrico,
otorgándole una subvención de 4.850 e a una inversión
total de 22.149 e, teniendo como beneficiario una
empresa.

Valladolid, 25 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3773-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3773-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a ayudas o subvenciones a
la empresa «De lo nuestro artesano, SL», desde 1999,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295,
de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3773, formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “Ayudas o subvenciones a la empresa “De lo
Nuestro Artesano, SL”, desde 1999”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por SS en la Pregunta de referencia, adjunto
remito a VE la información facilitada en los ANEXOS
que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO II: Consejería de Industria, Comercio y
Turismo.
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Valladolid, a 3 de marzo de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA

En contestación a la pregunta escrita referenciada le
comunico lo siguiente:

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./3774, formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “Ayudas o subvenciones a la empresa “Bodega
del Abad 2000, SL”, desde 1999”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por SS en la Pregunta de referencia, adjunto
remito a VE la información facilitada por la Consejería
de Agricultura y Ganadería:

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

En contestación a la cuestión planteada en la pregun-
ta de referencia, se informa de las ayudas concedidas por
la ADE a la empresa “DE LO NUESTRO ARTESANO,
SL”:

P.E. 3774-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3774-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a ayudas o subvenciones a
la empresa «Bodega del Abad 2000, SL», desde 1999,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295,
de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Valladolid, a 3 de marzo de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3776-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3776-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge F.
Alonso Díez, relativa a capital escriturado y desembolsa-
do de MICROSER, SL, plantilla y cumplimiento de los
compromisos adquiridos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503776,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a capital
escriturado y desembolsado de MICROSER, SL, planti-
lla y cumplimiento de los compromisos adquiridos.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1ª Pregunta.

Tal y como consta en las cuentas anuales del ejercicio
2001 de MICROSER, SL, cerrado el 30/09/01, la cifra
del capital social es de 3.010 miles de euros, íntegramen-
te suscrito y desembolsado. La empresa fue adquirida por
el grupo estadounidense TYCO el día 30/05/01. La com-
posición del accionariado a 30/09/01 es la siguiente:
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Accionista % de participación

DIAMIT, S.L 32,12%

TYCO ELECTRONICS 
AMP ESPAÑA, SA. 67,88%

2ª Pregunta.

De las cuatro subvenciones que se reflejan en los
antecedentes, la referida a la Innovación Tecnológica
como se manifiesta en los mismos, está ya pagada y res-
pecto a la correspondiente a la Iniciativa Adapt para la
formación de 140 personas, por Acuerdo de la Junta de
Castilla y León de 7 de octubre de 1999 se concedió una
subvención de 173.421.544.-ptas. a la empresa, que fue
liquidada en las siguientes anualidades:

Año 1999 10.000.000.-ptas.

Año 2000 163.421.544.-ptas.

Dichas liquidaciones se han realizado previa justifi-
cación de la realización.

Con respecto a las otras ayudas, la empresa solicitó el
primer aplazamiento motivando que, a pesar de haber
realizado más del 90% de las inversiones previstas, el
mercado de Telecomunicaciones y de Nuevas Tecnologí-
as había experimentado una importante reducción, lo
cual aconsejaba por prudencia solicitar el retraso de la
fecha límite para la finalización de la totalidad de las
inversiones previstas y la realización del total de contra-
taciones acordadas.

Al solicitar el segundo aplazamiento lo motivó en el
hecho de que la crisis estaba siendo más larga y profunda
de lo esperado, haciendo constar que la fábrica situada en
el Parque Tecnológico de Boecillo estaba produciendo
circuitos de doble cara y multicapa, habiendo finalizado
las inversiones previstas, siendo en el punto de empleo
donde no se había podido alcanzar la cifra proyectada,
debido a la falta de trabajo con respecto a las previsiones
iniciales realizadas. Además la empresa señalaba que se
trataba de una crisis generalizada que ha afectado en
nuestro país a empresas como Lucent o Alcatel, debido a
la acumulación de existencias en los almacenes de clien-
tes de circuito impreso, y a que el exceso de actividad
industrial sobre la demanda de finales del año 2000 pro-
dujo una acumulación de pedidos a escasa mundial en el
sector en el año 2001, unido al prolongado retraso de la
telefonía de tercera generación, que implica grandes
inversiones en infraestructura tecnológica.

Dado que dichas solicitudes de aplazamiento estaban
bien motivadas, ambas resultaron estimadas.

3ª Pregunta.

El compromiso de la empresa para acreditar el cum-
plimiento de general de empleo vence el 1 de abril de
2003. Dado que dicha fecha no se ha cumplido, no existe

constancia en los expedientes del nivel de empleo actual
de la misma.

Valladolid, 25 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3777-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3777-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a oferta de financiación
compartida para dotación de ambulancias a entidades
locales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3777-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a la dotación de ambulancias.

Desde la Consejería de Sanidad y Bienestar Social no
se ha ofertado a ninguna entidad local la financiación
compartida de ambulancias.

Valladolid, 25 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3781-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3781-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a código de expediente y
fechas de solicitud y de resolución de los cuatro últimos
incentivos referidos a determinadas líneas de ayuda de la
Agencia de Desarrollo Económico, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503781,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a código de
expediente y fechas de solicitud y de resolución de los
cuatro últimos incentivos referidos a determinadas Líne-
as de ayuda de la Agencia de Desarrollo Económico.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1/ Proyectos de innovación tecnológica.

Valladolid, 28 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3782-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3782-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a inversiones reali-
zadas por la Sociedad de Inversiones Estratégicas desde
su creación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestacion a la Pregunta Escrita, P.E./503782, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Antonio Herreros Herreros, del Grupo Parlamen-
tario Mixto, relativa a inversiones realizadas por la socie-
dad de inversiones estratégicas desde su creación.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3782) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Antonio Herreros Herreros
(Grupo Parlamentario Mixto).

ASUNTO: Inversiones realizadas por la Sociedad de
Inversiones Estratégicas desde su creación hasta la fecha.

RESPUESTA:

El Acuerdo Marco de Inversiones Estratégicas, sus-
crito el 24 de octubre de 1997, tiene por objeto efectuar
inversiones en compañías o entidades de Sectores Estra-
tégicos, regionales o suprarregionales pero con represen-
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tación significativa en nuestra Comunidad Autónoma. A
estos efectos, el propio Acuerdo considera sectores estra-
tégicos el Agroalimentario, Automoción, Telecomunica-
ciones y Energía.

Como consecuencia del Acuerdo Marco de Inversio-
nes Estratégicas, el 30 de enero de 1998 se alcanzó un
Acuerdo de Sindicación para la Unificación de la Inver-
sión en Ebro Agrícolas, Compañía de Alimentación SA,
cuyo objeto fundamental es lograr una actuación conjun-
ta en el seno de los órganos sociales de Ebro, así como
mantener la posición accionarial dentro de la sociedad o
de la que pueda resultar como consecuencia de cualquier
transformación social que pudiera sufrir.

Hasta la fecha, no se han materializado otras inver-
siones en el seno del Acuerdo Marco, fundamentalmente
debido a la falta de propuestas formales en este sentido,
sin perjuicio de que el mismo se encuentre actualmente
abierto a la realización de nuevas actuaciones, previa
verificación del cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en el Acuerdo.

Sin embargo, es preciso destacar la voluntad de todas
las Cajas de Ahorro de continuar en la línea de acuerdos
entre las Entidades, para lo que, en el seno de la Federa-
ción de Cajas de Castilla y León, se ha acordado la cons-
titución de una comisión, integrada por los Directores
Generales de las seis Cajas de la Comunidad, al objeto
de definir fórmulas que permitan buscar nuevas vías de
colaboración.

Valladolid, a 26 de febrero de 2003.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3783-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3783-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a diversos extremos sobre
personas contratadas a través del Servicio Regional de
Colocación en el año 2002, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503783,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a diversos

extremos sobre personas contratadas a través del Servi-
cio Regional de Colocación en el año 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 3784-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3784-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a demandantes de empleo,
puestos de trabajo y contratos realizados a través del Ser-
vicio Regional de Colocación en el año 2002, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de
febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503784,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a demandan-
tes de empleo, puestos de trabajo y contratos realizados a
través del servicio regional de colocación en el año 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 25 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

Demandantes de empleo

Año 2002 Acumulado 2002

Ávila 269 2,51% 2.828 3,71%

Burgos 1.353 12,62% 12.077 15,83%

León 2.253 21,02% 13.397 17,56%

Palencia 869 8,11% 5.072 6,65%

Salamanca 1.317 12,29% 7.917 10,38%

Segovia 510 4,76% 4.663 6,11%

Soria 176 1,64% 947 1,24%

Valladolid 3.204 29,89% 24.384 31,97%

Zamora 769 7,17% 4.987 6,54%

10.720 76.272

Ofertas de trabajo

Año 2002 Acumulado 2002

Ofertas Puestos Ofertas Puestos

Ávila 35 44 242 477

Burgos 218 266 1.537 2.362

León 477 573 1.605 2.327

Palencia 98 129 331 510

Salamanca 189 234 669 1.207

Segovia 147 198 729 1.001

Soria 32 42 210 351

Valladolid 347 458 1.860 3.118

Zamora 297 335 907 1.262

Total 1.840 2.279 8.090 12.615

Contrataciones comunicadas

Año 2002 Acumulado

Ávila 0 69

Burgos 34 436

León 234 561

Palencia 39 113

Salamanca 81 304

Segovia 32 148



2196726 de Abril de 2003B.O. Cortes C. y L. N.º 320

Soria 2 19

Valladolid 113 509

Zamora 53 235

Total 588 2.394

P.E. 3785-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3785-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación y ubicación de
Centros asociados al Servicio Regional de Colocación,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295,
de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503785,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación y
ubicación de centros asociados al Servicio Regional de
Colocación.

En contestación a la cuestión planteada en la pregun-
ta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 3787-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.

3787-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes y resolucio-
nes de ayudas al Plan de Empleo para Entidades Locales
en el 2002, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503787,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
y resoluciones de ayudas al Plan de Empleo para Entida-
des Locales en el año 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 3788-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3788-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes y resolucio-
nes de ayudas al Plan de Empleo Estable en el 2002,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295,
de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503788,
formulada por el procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
y resoluciones de Ayudas al Plan de Empleo Estable en
el año 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
P.E. 3789-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3789-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes y resolucio-
nes de ayudas al Plan de Empleo Joven en el 2002,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295,
de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503789,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
y resoluciones de ayudas para el denominado Plan de
Empleo Joven, para el año 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3790-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3790-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes y resolucio-
nes de ayudas al Plan de Empleo relativo al Autempleo
en el 2002, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503790,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
y resoluciones de Ayudas al Plan de Empleo relativo al
Autoempleo en el ano 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 3791-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3791-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes y resolucio-
nes de ayudas para Entidades Locales cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo en el 2002, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503791,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
y resoluciones de Ayudas para Entidades Locales cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo en el año 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 3792-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3792-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes y resolucio-
nes de ayudas al Plan de Empleo relativo a nuevas con-
trataciones por organización del tiempo de trabajo en el
2002, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503792,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
y resoluciones de Ayudas al Plan de Empleo relativo a
nuevas contrataciones por organización del tiempo de
trabajo en el año 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3793-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3793-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes y resolucio-
nes de ayudas al Plan de Empleo para discapacitados en
el 2002, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503793,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
y resoluciones de Ayudas al Plan de Empleo para Disca-
pacitados en el año 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 3794-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3794-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes y resolucio-
nes de ayudas al Plan de Empleo Estable (mayores de 30
años) para el año 2002 de los colectivos relacionados en
el apartado 3 de las Bases Reguladoras de la Orden de 19
de diciembre de 2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503794,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
y resoluciones de Ayudas al Plan de Empleo Estable
(mayores de 30 años) para el año 2002 de los colectivos
relacionados en el apartado 3 de las Bases Reguladoras
de la Orden de 19 de diciembre de 2001.

En contestación a la cuestión planteada en la pregun-
ta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 3795-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3795-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes y resolucio-
nes de ayudas para la contratación de Técnicos de pre-
vención de riesgos laborales en el 2002, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503795,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
y resoluciones de Ayudas para la contratación de Técni-
cos de Prevención de Riesgos Laborales en el año 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

nes de ayudas al Apoyo y Difusión de la Economía
Social en el 2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503796,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
y resoluciones de Ayudas al Apoyo y Difusión de la
Economía Social en 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1.- Se presentaron 24 solicitudes, con 30 acciones a
subvencionar que corresponden a las siguientes entida-
des:

P.E. 3796-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3796-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes y resolucio-

Las acciones subvencionadas por provincias son las
siguientes:

Burgos: 2

Palencia: 2

Salamanca: 3

Segovia: 2

Soria: 1

Valladolid: 9

La distribución de acciones solicitadas por provincias
es la siguiente:

Burgos: 4

León: 1

Palencia: 2
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Salamanca: 5

Segovia: 4

Soria: 1

Valladolid: 13

Los importes de las subvenciones por provincias son
las siguientes:

Burgos: 30.449,00 e

Palencia: 22.538,00 e

Salamanca: 34.951,00 e

Segovia: 7.830,00 e

Soria: 4.062,00 e

Valladolid: 364048,00 e

Valladolid, 25 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3797-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3797-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes y resolucio-
nes de ayudas a empresas para trabajadores sin empleo
por reestructuración o crisis de empresas el 2002, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8
de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Aunque se indica la provincia de procedencia del
expediente, hay que tener en cuenta que la Federación de
Cooperativas de Trabajo Asociado, AEMTA Castilla y
León y URCACYL tienen ámbito regional.

2.- Subvenciones concedidas fueron 16, para financiar
un total de 19 acciones, que se indican a continuación:

Nuevamente, hay que tener en cuenta que  las 3 enti-
dades referidas anteriormente, y que son las más repre-
sentativas de la economía social en Castilla y León, tien-
nen un ámbito regional.
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Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503797,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
y resoluciones de Ayudas a Empresas para trabajadores
sin empleo por reestructuración o crisis de empresas en
el año 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

P.E. 3800-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3800-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes y resolucio-
nes de ayudas para cada uno de los Planes del Plan de
Empleo de Castilla y León en el 2002, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503800,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
y resoluciones de ayudas para cada uno de los planes del
Plan de Empleo de Castilla y León en el año 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

En lo relativo al Plan de Empleo Estable y Plan de
Empleo Joven, respecto a las ayudas a la integración de
desempleados en empresas de economía social, se infor-
ma lo siguiente:

1.- Plan de Empleo Estable para mayores de 30 años,
los solicitantes presentados han sido 285, las solicitudes
resueltas han sido 255. La distribución de solicitudes por
provincias es la siguiente:

PROVINCIA SOLICITUDES SOLICITUDES
PRESENTADAS RESUELTAS

EN 2002

ÁVILA 10 10

BURGOS 33 32

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 3799-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3799-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes y resolucio-
nes de ayudas a Corporaciones Locales para contratación
de trabajadores desempleados en obras y servicios de
interés general y social en el 2002, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503799,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
y resoluciones de Ayudas a Corporaciones Locales para
contratación de trabajadores desempleados en obras y
servicios de interés general y social en el año 2002.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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LEÓN 97 77

PALENCIA 12 12

SALAMANCA 23 22

SEGOVIA 1 1

SORIA 23 20

VALLADOLID 59 54

ZAMORA 27 27

Las Resoluciones positivas han subvencionado un
total de 245 puestos de trabajo; 145 de hombres y 100 de
mujeres. La distribución por provincias es la siguiente:

PUESTOS SUBVENCIONADOS

PROVINCIA HOMBRES MUJERES

ÁVILA 9 4

BURGOS 16 12

LEÓN 41 30

PALENCIA 4 11

SALAMANCA 14 12

SEGOVIA 1 0

SORIA 13 2

VALLADOLID 29 13

ZAMORA 18 16

2 .- Plan de Empleo Joven, se han presentado 187
solicitudes y se han resuelto 156. La distribución por
provincias de las mismas es la siguiente:

PROVINCIA SOLICITUDES SOLICITUDES
PRESENTADAS RESUELTAS

EN 2002

ÁVILA 14 14

BURGOS 15 8

LEÓN 64 59

PALENCIA 14 8

SALAMANCA 15 15

SEGOVIA 3 3

SORIA 14 9

VALLADOLID 32 24

ZAMORA 16 16

Las Resoluciones positivas han subvencionado un
total de 188 puestos de trabajo; de ellos, 116 de hombres

y 72 de mujeres. La distribución por provincias de los
puestos subvencionados es la siguiente:

PUESTOS SUBVENCIONADOS

PROVINCIA HOMBRES MUJERES

ÁVILA 12 2

BURGOS 12 7

LEÓN 25 13

PALENCIA 4 27

SALAMANCA 25 3

SEGOVIA 2 1

SORIA 10 3

VALLADOLID 13 11

ZAMORA 13 5
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P.E. 3801-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3801-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a diversos extremos
sobre la adquisición por la Fundación Siglo del libro
«Los amantes de Medina», publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3801-I, formula-
da por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a diversos
extremos sobre la adquisición por la Fundación Siglo
para las Artes en Castilla y León del libro Los Amantes
de Medina.

La Fundación Siglo para las Artes en Castilla y León,
no ha adquirido ejemplares del citado libro.

Valladolid, 20 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3815-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3815-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a situación de la
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concentración parcelaria en Castrellón, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3815-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Herreros
Herreros relativa a la Concentración Parcelaria de Cas-
trellón.

En contestación a la pregunta escrita referenciada le
comunico que el paraje denominado “El Castrillón” está
ubicado en el Término Municipal de Cacabelos, tratán-
dose de una superficie dedicada al cultivo de la vid en un
30% y el resto a matorral y monte bajo, conociéndose a
efectos del expediente en la Consejería de Agricultura y
Ganadería como zona de Concentración Parcelaria de
Cacabelos (León).

Los datos generales de la zona son:

- Superficie: 257 Has.

- Propietarios: 353

- Parcelas: 2003-02-26

Actualmente se encuentra en la fase de Bases Defini-
tivas aprobadas por la Dirección General de Desarrollo
Rural con fecha 20 de diciembre de 2002, desarrollándo-
se los trabajos con normalidad.

Valladolid, 26 de febrero de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3816-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3816-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a actuaciones de la
Orquesta Sinfónica de Castilla y León en los años 1999,
2000, 2001 y 2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3816-I, formula-
da por el Procurador D. José María Crespo Lorenzo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones de
la Orquesta Sinfónica de Castilla y León en los años
1999, 2000, 2001 y 2002.

El número total de conciertos interpretados por la
Orquesta Sinfónica de Castilla y León en el período
señalado, es de 294, teniendo en cuenta que los concier-
tos escolares, de los que se ofrecen dos sesiones diarias,
se han contabilizado como uno solo por día, para evitar
duplicidad de registros en una misma fecha. No se han
contabilizado aquellos conciertos que ofrecidos dentro
de las temporadas de la Orquesta Sinfónica han sido eje-
cutados por otras formaciones con las que se ha realizado
un intercambio.

AÑOS ACTUACIONES

1999 72

2000 72

2001 77

2002 73

En relación con el programa de actuaciones, éste se
decide de forma conjunta entre la gerencia y la dirección
musical teniendo en cuenta la planificación general del
trabajo de la orquesta, de acuerdo con los espacios dispo-
nibles para la realización de conciertos sinfónicos y las
peticiones recibidas.

La relación de actuaciones de la Orquesta, los lugares
y el motivo de éstas, se reflejan en el Anexo I.

Valladolid 20 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3817-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3817-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Cipriano González Hernández y D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a diversos extremos sobre el acuerdo de
contratación del servicio de intérpretes de lengua de sig-
nos para alumnos sordos de Centros Docentes Públicos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295,
de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 3817-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a diversos
extremos sobre el acuerdo de contratación del servicio de
intérpretes de lengua de signos para alumnos sordos de
centros docentes públicos.

El Acta del Consejo de Gobierno de 11 de octubre de
2002, (44/2002), hace referencia a la comunicación a la
Junta de Castilla y León de la aprobación por esta Con-

sejería, del gasto correspondiente al contrato del servicio
de intérpretes de lengua de signos para el alumnado
sordo en centros docentes públicos.

Este servicio se ha contratado con la Federación de
Asociaciones de personas sordas de Castilla y León.
Tiene una duración de un curso escolar y en su virtud,
prestan servicio de intérpretes ocho técnicos de lenguaje
de signos. El contrato y la retribución de estos técnicos
corresponde a la entidad con la que se ha contratado la
prestación del servicio.

La relación de centros donde trabajan estos intérpre-
tes de lengua de signos es la siguiente:

PROVINCIA LOCALIDAD CENTRO INTÉRPRETES

BURGOS BURGOS IES Simón 1
de Colonia

LEÓN LEÓN IES Giner de 
los Ríos 1

LEÓN PONFERRADA IES Virgen 1
de la Encina

SALAMANCA SALAMANCA IES Venancio 2
Blanco

VALLADOLID VALLADOLID IES Galileo 2

VALLADOLID VALLADOLID IES Ramón 1
y Cajal 

Valladolid 20 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3818-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3818-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a remisión al Ministerio de
Medio Ambiente del informe desfavorable al aprovecha-
miento hidroeléctrico del río La Majúa, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a  la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0503818-I, formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a la remisión al Ministerio de Medio Ambiente
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de informes sobre el aprovechamiento hidroeléctrico del
río La Majúa en San Emiliano (León).

Mediante oficio de fecha 8 de mayo de 2000, el
Secretario General de la Consejería de Medio Ambiente
remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente dos infor-
mes sobre el proyecto “Aprovechamiento hidroeléctrico
La Majúa” en el término municipal de S. Emiliano
(León).

El Servicio Territorial de Medio Ambiente de León
remitió a la Confederación Hidrográfica del Duero otro
informe, de fecha 19 de julio de 2002.

Valladolid, 24 de febrero de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3820-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3820-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a diversos extremos sobre
el centro sociosanitario de Villablino (León), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de
febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3820-I, for-
mulada por D. Antonio Losa Torres, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al cen-
tro sanitario y social de Villablino.

La apertura del Centro está prevista en el primer
semestre de 2003. El centro contará con las especialida-
des médicas de Cardiología, Dermatología, Aparato
Digestivo, Cirugía General, Traumatología, Otorrinola-
ringología, Oftalmología, Ginecología, Neurología, Uro-
logía, Rehabilitación, Psiquiatría y Psicología Clínica. El
programa de entrada en servicio de las especialidades se
iniciará con Traumatología, Ginecología, Rehabilitación,
Otorrinolaringología, Dermatología y Urología y el resto
se prestarán en el plazo de un año desde la apertura.

El Centro estará integrado en la red de Centros de
Sacyl respecto a las actividades sanitarias realizadas,
prestando servicio a la Zona Básica de Villablino, aun-
que con carácter voluntario podrán recibir asistencia
pacientes procedentes de otros municipios.

La financiación se realizará con cargo a los Presu-
puestos Generales y su funcionamiento se regirá por la
normativa vigente.

Valladolid, a 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3821-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3821-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a situación del Servicio
de Urgencias del Hospital Clínico de Salamanca, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8
de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3821-I formu-
lada por D. Jesús Málaga Guerrero, Procurador del
Grupo Parlamentario Socialista, relacionada con el Ser-
vicio de Urgencias del Hospital Universitario de Sala-
manca.

En aras de la eficiencia y de la mejora de la calidad
asistencial, el pasado 10 de enero de 2003 se procedió a
la unificación de los dos Servicios de Pediatría coexis-
tentes hasta esa fecha, en el edificio del Hospital Clínico,
centralizándose con ello la atención pediátrica urgente.

El número medio de urgencias pediátricas atendidas
en dicho Centro es de 47 diarias. Para su correcta aten-
ción, la Administración ha dispuesto los recursos
siguientes: dos Salas de exploración ampliables en
número en función de la presión asistencial; una Sala de
Observación, dotada con dos camas; una Sala de aeroso-
les, dotada con dos puestos más una camilla de explora-
ción y una Sala de espera, diferenciada de la espera
general de adultos y ampliada hasta duplicar su superfi-
cie anterior.

Por otra parte, los facultativos asignados, durante las
24 horas del día, para atender las urgencias pediátricas
son: dos facultativos del Servicio de Pediatría; cuatro
facultativos MIR de Pediatría y dos facultativos de Ciru-
gía Infantil.

No obstante, la Dirección del Centro, de acuerdo con
representantes del Servicio de Pediatría ha establecido
medidas de mejora como la reubicación de espacios,
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posibilidad de administrar aerosolterapia en otras ubica-
ciones, adecuaciones funcionales... etc. que garantizan la
atención pediátrica urgente con las máximas garantías
asistenciales y, al tiempo, con las menores molestias
colaterales para pacientes y profesionales.

Por último, el Plan Director del Hospital Universita-
rio de Salamanca contempla la ampliación de la estructu-
ra física del Servicio de Urgencias, lo que supondrá una
mejora de las condiciones estructurales del mismo.

Valladolid, 25 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3822-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3822-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a incumplimiento de
medidas adoptadas respecto a la ganadería de la finca
Tarjumientos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3822-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Jesus Málaga
Guerrero relativa al abandono de ganadería en la finca
Tarjumientos.

En contestación a la pregunta escrita referenciada le
comunico que previamente es necesario tener en cuenta
que, de acuerdo con los datos de la Campaña de Sanea-
miento Ganadero del año 2002, el número de animales
positivos a las enfermedades objeto de dicha Campaña
han sido 2, animales que fueron sacrificados.

Igualmente, dicha explotación ha sido objeto de un
seguimiento especial por parte del Servicio Territorial de
Agricultura y Ganadería de Salamanca, habiendo incoa-
do los oportunos expedientes sancionadores y realizado
las actuaciones que han generado, desde noviembre de
2002, la salida de la explotación de más de 270 animales
con destino final al sacrificio.

En consecuencia, no pueden calificarse las actuacio-
nes realizadas en el caso expuesto en la pregunta parla-
mentaria como de desidia e incumplimiento.

Además, desde el Servicio Territorial de Agricultura
y Ganadería de Salamanca se mantendrán las actuaciones

descritas hasta la salida de todos los animales de la
explotación ganadera.

Valladolid, 27 de febrero de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3823-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3823-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a carencia de análisis de
encelopatía espongiforme bovina en una res de Pedraza
de Alba, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3823-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Jesús Málaga
Guerrero relativa a un caso de EEB en Pedraza de Alba.

En contestación a la pregunta escrita referenciada le
comunico que a finales del año 2002 se comunica la pre-
sencia de una res de ganado vacuno con sintomatología
nerviosa procedente de una explotación situada en el tér-
mino municipal de Pedraza de Alba. La muerte de dicho
animal fue comunicada para la gestión del cadáver y
correspondiente toma de muestras a los Servicios Veteri-
narios de la industria de transformación de cadáveres de
animales.

Durante el traslado se comunicó al conductor del
camión que transportaba los cadáveres de los animales,
que había sido retirado algún cadáver con sospecha de la
enfermedad denominada carbunco.

Dado el alto riesgo de contagio que supone esta
enfermedad y la gravedad de la misma para las personas
que los manipulan, los Servicios Veterinarios destinados
en la industria de transformación no realizaron la toma
de muestras de los cadáveres que compartían traslado, ya
que la normativa establece la destrucción del cuerpo
entero y de los materiales relacionados con animales
posiblemente afectados por carbunco.

Ante tal situación, por lo tanto, se destruyeron los
cadáveres sin toma de muestras dado el riesgo de conta-
gio durante la manipulación.

Valladolid, 28 de febrero de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 3825-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3825-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a evolución de los indi-
cadores por sectores para la elaboración de la contabili-
dad regional del 3º Trimestre de 2002, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(3825) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Evolución de los indicadores por sec-
tores para la elaboración de la contabilidad regional del
3º Trimestre de 2002.

RESPUESTA:

Los datos de evolución de los indicadores sectoriales
utilizados en la elaboración de la Contabilidad Trimestral
de Castilla y León referido al tercer trimestre de 2002
son las series actualizadas con los datos del tercer trimes-
tre de 2002 de los indicadores sectoriales ya señalados en
la respuesta a la anterior pregunta escrita 3737-I realiza-
da el pasado 2 de diciembre de 2002 a la Mesa de las
Cortes de Castilla y León sobre la contabilidad trimestral
del 2º trimestre de 2002, estas series están disponibles en
las fuentes también señaladas en la respuesta a dicha pre-
gunta.

Por otra parte, dado que a partir del 3º trimestre de
2002 se incluye la estimación del PIB desde la perspecti-
va de la demanda, a continuación se enumeran los indi-
cadores utilizados a este fin, junto con sus fuentes de ori-
gen donde están disponibles las series históricas actuali-
zadas que se han utilizado:

Gasto en consumo final

Gasto en consumo Final de los hogares y de las insti-
tuciones sin fines de lucro al servicio de los hogares
(ISLSH)

- Encuesta continua de presupuestos familiares (INE)

- IPI de bienes de consumo (Junta de Castilla y León,
Consejería de Economía y Hacienda)

- Índice de comercio al por menor (Junta de Castilla y
León, Consejería de Economía y Hacienda)

- Encuesta de Opiniones Empresariales. Indicador de
clima industrial de bienes de consumo. Nivel de cartera
de pedidos. (Junta de Castilla y León, Consejería de Eco-
nomía y Hacienda)

Como indicadores de contraste, y que forman parte
de la propuesta de solución a la estimación de gasto de
las familias:

- Matriculación de vehículos y motocicletas (Mº del
Interior. D.G. de Tráfico)

- Consumo de gasolina (Asociación de Operadores
del Petróleo)

- Transporte viajeros por ferrocarril (RENFE)

- Tráfico aéreo de pasajeros (Mº de Fomento)

- Transporte pasajeros por carretera (INE)

- Transporte urbano de viajeros (INE)

- Pernoctaciones de viajeros en establecimientos
turísticos (Junta de Castilla y León, Consejería de Indus-
tria. Comercio y Turismo)

- Consumo doméstico de energía eléctrica (Ente
Regional de la Energía)

- Consumo doméstico de gas natural (Ente Regional
de la Energía)

- Gasto telefónico (Telefónica, etc.)

- Stock de viviendas (alquileres) (Mº de Fomento)

- Gastos en juegos de azar (ONLAE)

- Importación de bienes de consumo (Mº de Hacien-
da, Agencia Estatal de Administración Tributaria)

Deflactor: IPC general (Instituto Nacional de Estadís-
tica)

Gasto en consumo final de las Administraciones
Públicas

Para estimar este componente del gasto en consumo
final se utilizan los siguientes estimadores:

- Ejecuciones presupuestarias capítulo 1 gastos

- Ejecuciones presupuestarias capítulo 2 gastos

- Ejecuciones presupuestarias capítulo 6 gastos

(Presupuestos Generales de las diversas Administra-
ciones Públicas)

Deflactor: Índice de revisión salarial en las AAPP
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Formación Bruta de Capital Fijo 

Indicadores:

- IPI de bienes de inversión (Junta de Castilla y León,
Consejería de Economía y Hacienda)

- Encuesta de Opiniones Empresariales. Indicador de
clima industrial de bienes de equipo. Nivel de la cartera
de pedidos. (Junta de Castilla y León, Consejería de Eco-
nomía y Hacienda)

- VAB a precios básicos de la rama de construcción
(componente de la oferta)

Series complementarias:

- Matriculación de tractores industriales (Junta de
Castilla y León, Consejería de Agricultura y Ganadería)

- Inscripción de maquinaria agrícola (Junta de Casti-
lla y León, Consejería de Agricultura y Ganadería)

- Matriculación de vehículos industriales (Mº de Inte-
rior)

- Importaciones de bienes de equipo (Mº de Hacien-
da, Agencia Estatal de la Administración Tributaria)

Deflactor: Índice de Precios Industriales (Instituto
Nacional de Estadística)

Saldo exterior

Indicadores:

- Explotación del fichero de Comercio Exterior (Mº
de Hacienda, Agencia Estatal, de la Administración Tri-
butaria)

Complementarias:

- Información de relaciones con resto de España de
grandes Empresas

- Encuesta de flujos interindustriales

Deflactor: IVUS (Mº de Hacienda, Agencia Estatal
de la Administración Tributaria)

Con respecto a la elaboración técnica referida en la
pregunta, se adjunta de nuevo copia de la metodología de
la Contabilidad Trimestral de Castilla y León donde se
detalla el procedimiento de elaboración de las estimacio-
nes de crecimiento económico sectorial por el lado de la
oferta y por el lado de la demanda, también disponible en
la página web de la Dirección General de Estadística de
la Consejería de Economía y Hacienda
(http://www.jcyl.es/estadistica).

Valladolid. a 25 de febrero de 2003.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 3826-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3826-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M. Hernández Hernández, relativa a cambio de la
actual ubicación del Servicio de Psiquiatría del Hospital
Nuestra Señora de Sonsoles, de Ávila, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3826-I, pre-
sentada por José Manuel Hernández Hernández, Procura-
dor perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista rela-
tiva al servicio de psiquiatría del Hospital Nuestra Seño-
ra de Sonsoles.

Con el objetivo de rentabilizar los recursos dirigidos
a los enfermos mentales en la provincia de Ávila, se ha
optado por integrar todos los dispositivos psiquiátricos
de carácter hospitalario en el Hospital Provincial. La ubi-
cación actual de la unidad de psiquiatría, en el Hospital
Nuestra Señora de Sonsoles, se destinará a Hospital de
Día oncológico, rentabilizando las infraestructuras exis-
tentes.

Valladolid, 25 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3832-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3832-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Elena Pérez Martínez, relativa a coste de los trabajos rea-
lizados por la Comisión de expertos sobre casos oncoló-
gicos infantiles en el Colegio Público García Quintana
de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3832-I, for-
mulada por D.ª Elena Pérez Martínez, Procuradora perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, en relación
con el coste de los estudios realizados sobre los casos
oncológicos en el colegio García Quintana.

Se relaciona en Anexo la información solicitada.

Valladolid, 25 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3835-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3835-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a demora en la designa-
ción del Hospital Universitario de Salamanca como cen-
tro de referencia de SACYL para el tratamiento de la
sordera con implante coclear, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.E. 3834-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3834-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Elena Pérez Martínez, relativa a casos de leucemia infan-
til diagnosticados en las provincias de la Comunidad en
los años 1999, 2000, 2001 y 2002, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 295, de 8 de febrero de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3834-I, for-
mulada por la Procuradora Dª Elena Pérez Martínez,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
casos de leucemia diagnosticados en Castilla y León en
los años 1999, 2000, 2001 y 2002.

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid, 25 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3835-I formu-
lada por D. Jesús Málaga Guerrero, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el servi-
cio de referencia para implantes cocleares.

La Consejería de Sanidad y Bienestar Social tiene
previsto definir los servicios de referencia en el presente
ejercicio.

Valladolid, 25 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 3836-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3836-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a centros sanitarios
públicos y privados existentes en la Comunidad, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 297, de 12
de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita PE-3836-I formu-
lada por Dña. M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a Centros Sani-
tarios Públicos y Privados existentes en nuestra Comuni-
dad.

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid, 24 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

RELACIÓN DE CENTROS SANITARIOS

Nombre del Centro Provincia
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ANEXO P.E. 3836-I

ACTIVIDADES HOSPITALARIAS

Nombre del Centro ACTIVIDAD ASISTENCIAL AUTORIZADA
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P.E. 3837-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3837-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a diversos extremos
sobre parcelas vitivinícolas plantadas antes del 3 de junio
de 1986, sin autorización, que han sido regularizadas y
denegadas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 297, de 12 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3837-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Herreros
Herreros relativa a parcelas vitivinícolas.

En contestación a la pregunta escrita referenciada le
informo que es necesario informar, previamente a la con-
testación, que la Orden de 25 de julio de 2001 de la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería es desarrollo de la
OCM del sector vitivinícola establecido por el Regla-
mento 1493/1999 y el Real Decreto 1472/2000.

Según se establece en la Orden de 25 de julio de 2001
de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la que se
regula el potencial de Producción Vitícola en la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León las parcelas cultivadas
de viñedo antes del 3 de junio de 1986 se deben inscribir
en el Registro Vitícola y no son objeto de regularización.

En estos momentos y dados los plazos establecidos
en la legislación, dichas solicitudes están en fase de tra-
mitación en las distintas provincias de la Comunidad
Autónoma y no es posible concretar todavía el número y
la extensión de las parcelas afectadas, así como el núme-
ro de agricultores implicados.

Valladolid, 7 de marzo de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3838-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3838-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a diversos extremos
sobre parcelas vitivinícolas plantadas entre el 3 de junio

de 1986 y el 1 de septiembre de 1998, sin autorización,
que han sido regularizadas y denegadas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 297, de 12 de febrero
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3838-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Herreros
Herreros relativa a parcelas vitivinícolas.

En contestación a la pregunta escrita referenciada le
informo que es necesario informar, previamente a la con-
testación, que la Orden de 25 de julio de 2001 de la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería es desarrollo de la
OCM del sector vitivinícola establecido por el Regla-
mento 1493/1999 y el Real Decreto 1472/2000.

Según se establece en la Orden de 25 de julio de 2001
de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la que se
regula el potencial de producción vitícola en la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León y de acuerdo con lo
establecido en la legislación en relación con la presenta-
ción de solicitudes y de resoluciones, dichas solicitudes
están en fase de tramitación en las distintas provincias de
la Comunidad Autónoma, no pudiendo concretar todavía
el número y la extensión de las parcelas afectadas, así
como el número de agricultores implicados.

Valladolid, 7 de marzo de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3839-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3839-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a diversos extremos
sobre parcelas vitivinícolas plantadas con posterioridad
al 1 de septiembre de 1998, sin autorización, que han
sido regularizadas y denegadas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 297, de 12 de febrero de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3839-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Herreros
Herreros relativa a parcelas vitivinícolas.

En contestación a la pregunta escrita referenciada le
informo que es necesario informar, previamente a la con-
testación, que la Orden de 25 de julio de 2001 de la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería es desarrollo de la
OCM del sector vitivinícola establecido por el Regla-
mento 1493/1999 y el Real Decreto 1472/2000.

Según se establece en la Orden de 25 de julio de 2001
de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la que se
regula el potencial de producción vitícola en la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León y de acuerdo con lo
establecido en la legislación en relación con la presenta-
ción de solicitudes y de resoluciones, dichas solicitudes
están en fase de tramitación en las distintas provincias de
la Comunidad Autónoma, no pudiendo concretar todavía
el número y la extensión de las parcelas afectadas, así
como el número de agricultores implicados.

Valladolid, 7 de marzo de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3840-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3840-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a parcelas vitiviníco-
las que deberán ser arrancadas en cada provincia de con-
formidad con la Orden de 25 de julio de 2001, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 297, de 12 de
febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2003.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3840-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Herreros
Herreros relativa a parcelas vitivinícolas.

En contestación a la pregunta escrita referenciada le
informo que es necesario informar, previamente a la con-
testación, que la Orden de 25 de julio de 2001 de la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería es desarrollo de la
OCM del sector vitivinícola establecido por el Regla-
mento 1493/1999 y el Real Decreto 1472/2000.

Según se establece en la Orden de 25 de julio de 2001
de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la que se

regula el potencial de producción vitícola en la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León y de acuerdo con lo
establecido en la legislación en relación con la presenta-
ción de solicitudes y de resoluciones, dichas solicitudes
están en fase de tramitación en las distintas provincias de
la Comunidad Autónoma, no pudiendo concretar todavía
la extensión y el número de agricultores de las parcelas
vitícolas afectadas.

Por otra parte, la Consejería de Agricultura y Gana-
dería está finalizando un proceso de revisión del Registro
Vitícola en Castilla y León que incluye la verificación de
los datos catastrales actualizados en cada uno de los
municipios con superficie de viñedo.

Valladolid, 7 de marzo de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3841-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3841-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a parcelas vitiviníco-
las que han sido regularizadas en cada provincia de con-
formidad con la Orden de 25 de julio de 2001, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 297, de 12 de
febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2003.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3841-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Herreros
Herreros relativa a parcelas vitivinícolas.

En contestación a la pregunta escrita referenciada le
informo que es necesario informar, previamente a la con-
testación, que la Orden de 25 de julio de 2001 de la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería es desarrollo de la
OCM del sector vitivinícola establecido por el Regla-
mento 1493/1999 y el Real Decreto 1472/2000.

Según se establece en la Orden de 25 de julio de 2001
de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la que se
regula el potencial de producción vitícola en la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León y de acuerdo con lo
establecido en la legislación en relación con la presenta-
ción de solicitudes y de resoluciones, dichas solicitudes
están en fase de tramitación en las distintas provincias
de la Comunidad Autónoma, no pudiendo concretar



2202126 de Abril de 2003B.O. Cortes C. y L. N.º 320

todavía el número y la extensión de las parcelas vitícolas
afectadas.

Valladolid, 7 de marzo de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3842-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3842-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a puesto de trabajo y
procedimiento de acceso de determinadas personas que
prestan servicio en la Consejería de Agricultura y Gana-
dería, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
297, de 12 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3842-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Fernando Benito
Muñoz relativa puestos de trabajo y procedimiento de
acceso de determinadas personas a puestos de la Conse-
jería de Agricultura y Ganadería.

En relación a la pregunta parlamentaria referenciada
le comunico que D.ª Ana María Ruiz Monge, D. Alfredo
Torres Gómez y D.ª Aurora Vicente Tomás prestan
actualmente servicios en la Consejería de Agricultura y
Ganadería y D. Juan Carlos Martínez Díez cesó en esta
Consejería con fecha 6 de febrero de 2003.

D.ª Ana María Ruiz Monge y D.ª Aurora Vicente
Tomás son titulares de sendos contratos de trabajo tem-
poral de obra o servicio determinado, con la categoría
laboral de Titulado Superior (Licenciado en Derecho) y
Técnico de Grado Medio (Ingeniero Técnico Agrícola)
respectivamente. Ambas trabajadoras prestan servicios
en la Dirección General de Desarrollo Rural, habiendo
formalizado contrato de acuerdo con el Convenio Colec-
tivo para el personal laboral de la Administración Gene-
ral de la Comunidad de Castilla y León y de la Gerencia
de Servicios Sociales.

D. Alfredo Torres Gómez, funcionario perteneciente
al Cuerpo Facultativo Superior (Ingeniero Agrónomo)
presta servicios en un puesto de trabajo de Técnico
Facultativo en la Dirección General de Desarrollo Rural,
habiendo accedido a su condición de funcionario y a su
puesto de trabajo de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en la Ley de la Función Pública y en el Decreto

67/1999, de 15 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del personal y de provisión de
puestos de trabajo de los funcionarios al servicio de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Valladolid, 7 de marzo de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3843-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3843-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ismael Bosch Blanco, relativa a diversos extremos sobre
equipos de proyección instalados en oficinas de turismo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 297,
de 12 de febrero de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0503843,
formulada por el Procurador D. Ismael Bosch Blanco,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a diversos
extremos sobre equipos de proyección instalados en ofi-
cinas de turismo.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1.- Se han instalado 7 proyectores en las oficinas de
información turística de Burgos, León, Madrid, Palencia,
Segovia, Valladolid y Zamora. Recientemente se ha
adquirido un proyector adicional para las nuevas instala-
ciones de la Oficina de Turismo de Soria.

2 .- Todos los proyectores se utilizan habitualmente,
salvo el tiempo necesario para el cambio de lámparas o
puesta a punto y en función de la incidencia de la luz
natural sobre las pantallas.

3 .- Por la Sociedad de Promoción del Turismo de
Castilla y León, S.A.

4 .- La conveniencia de instalación de estos equipos
fue una propuesta realizada por el arquitecto que elaboró
la decoración y el diseño interior de las Oficinas de
Turismo, en función de la conveniencia de utilizar las
ventanas de los inmuebles como elemento expositivo sin
por ello alterar las condiciones luminosas del interior de
los locales.
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5.- Se efectuó mediante adjudicación directa, por ser
equipamiento específico tecnológico, siendo el adjudica-
tario la empresa Seguridad - Cristal, S.L. con domicilio
en Valladolid.

El coste total de la adquisición e instalación de los
ocho proyectores ha sido de 128.122,63 euros IVA
incluido. Los citados proyectores son objeto de un man-

tenimiento en casos necesarios que incluye sustitución de

lámparas, limpieza de filtros, etc.

Valladolid, 27 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé


